
x. 

i L — i — « 

A Ñ O m . 
Eite péríótlíco le publica todoi lo« d?a», por la tai-de, 

etoepto loe domingo». 

. 
Viernes 15 de Noviembre de 1861. Redacción y Admmistraaíon, calle de Preciados, nú

mero 57 " cuarto bajo. NÚM. 635 

W eop , '8 ¿fttt 'i'"cJ3'>Dno3 aop obiaoi asi 
D E L E X T E R I O R i 

. 13.—El rey ha vuelto de Tur in . 
^ " e l D'wi0 de Venecia que anteayer hubo una 
^ mo8tracion en "Viterbo, con banderas na-

gr»0 Q llevaban la cruz de Sicilia. Las po-
cioD^es Q̂ e8ta provincia reclaman la anexión 
t)laCl0 je Italia, con motivo del aniversario del 

plebiscito-
F j3 __Dicen de Agram con fecha del 8, que 

^Dietade Croacia se ha leido el rescripto real 
eD'a testación al mensaje de esta Asamblea. Este 
eI1 ^"é importante documento concluye declaran-

rradas las sesiones de la Dieta, y prometien-
^ ^ ^ a r l a s nuevamente. La lectura fué escu-

con calma y silencio. 

París 13-—Se dice que M . Fould ha sido Uama-
, hoyáCompiegne. 

r g0 abrió la Cámara de representantes bel-
«Bruselas . El discurso no contiene pasaje 

i no digno de particular mención, y respecto a 
[/situación de Europa habla de estricta neutra-

UdMlióo £J¿9 ntí üí;íjí¿tflO!).£iiáa£l 
Continúa el rigor en Polonia. 
La prensa de Londres se ocupa del hambre con 

amenaza el invierno á las clases obreras si 
Continúa la falta de trabajo. 

Paris 14—M. Fould, nombrado ministro de Ha-
c¡en(ja<^-Forcade, senador.—El Monitor contiene 
dos cartas del emperador al ministro de Estado 
Y á Fould, adoptando el sistema financiero de este 
é insertando la Memoria hecha por Fould en con
ejo en Tullerías el 12 de Noviembre. 

Ltsioa 14.—Hoy ha entrado aquí S. M . el rey 
D. Luis con su hermano. Ueina tranquilidad. 

Páris 14—Las escuadras de España, Francia é 
Inglaterra, se reunirán en la Habana á mediados 
de Diciembre. M . de Saligny, ministro y comisario 
de Francia, acudirá probablemente á aquel puerto 
para asistir al consejo de guerra en que se ha de 
discutir el plan de campaña sobre Méjico. Ayer 
salieron para la Martinica los buques Aürée, Mar-
Iholety Mariaux, y hoy saldrán los últimos bu
ques destinados á esta expedición. 

l i^oa 14 (á las cuatro de la tarde).—Es falsa la 
SQticia que se dice circula por Madrid, de que los 
súbditos españoles y sus propiedades estaban 
amenazados por el populacho de Lisboa con moti
vo de la muerte del rey D, Pedro. Si ha habido 
ÜQ momento de agitación, ha desaparecido inme-
áut&mente. 

Paris 14.—Quedan el 3 por 100 á 69-40; «1 4 1/2 
á 97-05; el interior español á 47 7/8; el exterior á 
00; la diferida á 00, y 4a amortiaable á 00. 

Lóndres U.—Quedari loa consolidados de 92 1/2 
á3/8. 

SECCION EXTRANJERA. 

No sabemos qué fundamento puedan tener las 
esperanzas de los que todavía creen posible una 
solución de la cuestión romana favorable á la 
unidad de Italia; pero es lo cierto que hay m u 
chos que participan de esta opinión. L a próx i 
ma partida de M. de LaYalet te para Roma es el 
único acontecimiento que ha podido contribuir 
á crear estas esperanzas, pues según anuncia 
un corresponsal de la Independencia Belga en 
Turin, se cree allí que el representante francés 
lleva la misión de aprovechar un momento fa
vorable para exponer al Papa la verdadera s i -
dación de la península , ó inclinarle á que 

abandone la política que le han hecho adoptar 
sus-consejeros. 

Para justificar estas suposiciones, se recuerda 
que el gobierno f rancés , cuando rehusó hacer 
suyas las proposiciones formuladas por el barón 
de Ricasoli para conciliar la independencia del 
Papado con la presencia del rey de Italia en 
Roma, no las rechazó de un modo absoluto, s i 
no como inoportunas, pretendiendo que M. de 
Gramont no podia hacer proposiciones de esta 
gravedad en el momento de abandonar á Roma, 
y que debían estudiarse en primer lugar las 
verdaderas disposiciones de la córte romana, 
antes de arriesgarse á dar un paso que pudiera 
comprometer la influencia de la Francia y h a 
cer infructuosa toda tentativa de mediación por 
su parte. 

A l tomar posesión del puesto de lugartenien
te del emperador de H u n g r í a , el conde Palfiha 
pronunciado un discurso templado, lleno de 
buenos sentimientos, y que seria digno de aplau
so si en aquel país estuviesen las palabras acor
des con los hechos. E l general ha reasumido su 
política en estas frases: «Vosotros me conoce
réis por mis actos, como yo os juzgaré por los 
vuestros .» 

Asegura una correspondencia deBerlin'que el 
gobierno tiene intenciones de solicitar del P a r 
lamento nuevos créditos para el ejército. L a 
Gaceta Universal de Prusia viene á confirmar 
esta noticia, pues dice que el ministerio está 
decidido á hacer cuestión de gabinete la discu
sión relativa al presupuesto de la Guerra. 

L a misma carta dice también que lejos de 
haberse interrumpido, como ¿e habia anuncia
do, las negociaciones para un tratado de co
mercio entre Francia y Prusia, se continúan ac
tivamente entre los ministros de Comercio y de 
Negocios extranjeros, y el embajador francés 
M. de la Tour d'Auvergne. Como la oposición 
está de parte de los Estados del Zollverein, es 
muy probable que el gabinete de Berlín no lo
gre, con sus buenos oficios, resolver ¡as com
plicaciones. 

E l partido feudal de Prusia hace vivos esfuer
zos para triunfar en las próximas elecciones, 
pero las noticias que de aquel país se reciben 
hacen presumir que serán inútiles los esfuerzos 
de la nobleza, y que los candidatos liberales ob
tendrán el triunfo en la mayor parte de los dis
tritos. 

ha. Gaceta de Viena cveñ poder afirmar que 
las aserciones contenidas en tía despacho tele
gráfico de Marsella, relativas á la celebración 
de un tratado entre el Austria y la Turquía, 
para sofocar la insurrección entre el Montene
gro y la Herzegowina, son completamente fal
sas. L a Independencia Belga hace notar que el 
mentís de la Gaceta de Yiena ha aparecido en 
la edición de la noche, edición que no tiene c a 
rácter oficial, para deducir que no debe dársele 
crédito , 

Í3n periódico dinamarqués anuncia que las 
negociaciones relativas al asunto de los duca
dos han comenzado definitivamente en Berl ín , 
bajo la base de la separación parcial del IIols-
tein de la monarquía de Dinamarca. Creemos 
difícil que el gabinete de Copenhague consienta 
en esta segregación. 

Un periódico de Méjico hace notar que en el 
último discurso de Juárez no campea el optimisiuq 
que en los anteriores, y dice que es imposible que 
el Congreso devuelva la confianza á los espíritus, 
como desea el gabinete de la república: 

«La confianza, agrega, no se restituye á los es
píritus cuando se ha alarmado sin provecho á la 
sociedad; cuando la bancarota nos deja en la des
nudes más deplorable, sin resolver la cuestign de 

guerra, amenazados á un tiempo por güelfos y 
gibelinos; cuando en eso de relaciones somos tan 
bravos que hemos quebrado con la Europa entera; 
cuando en lo que toca á justicia no hay quien pre
tenda ocuparla, sieodo aquí la criatura más ve
leidosa del globo. 

Vivimos entre orates, y no podemos asegurar al 
mundo que la razón volverá á iluminarnos, si no 
ocurre un milagro estupendo. El público no quie
re la resurrección de Lázaro; se conforma con la 
curación del paralítico, y llega la vez de recetarle 
una mudanza de temperamento; si el paciente es 
dócil, será preciso convenir en que los facultativos 
adquirirán reputación.» 

El Movimiento cierra en seguida contra el Con
greso, haciendo notar que hasta aquí ha estado 
perdiendo el tiempo en sus sesiones extraordina
rias. 

Por último, pide que sea derogada la ley de 
suspensión de garantías. 

Por falta de espacio no insertamos ayer las 
comunicaciones cambiadas entre el vicecónsul 
español en Guadalajara (Méjico) y el gobierno 
de Talisco. 

Estos documentos dicen así: 
aViceconsulado de España en Guadalajara.—El 

decreto dado por V. E. con fecha 7 del corriente, 
pone una contribución extraordinaria en el Estado 
sobre la propiedad raíz y moviliaria, cuyo pago 
parece que comprendé á los extranjeros, porque 
no resultan exceptuados por ninguno de sus ar
tículos. 

Las órdenes terminantes que el infrascrito tiene 
del gobierno de S. M . C. para reclamar contra to
da carga, contribución ó impuesto que no sea gene
ral y afecte los intereses de los súbditos españoles 
de este distrito, imponen al infrascrito el impres
cindible deber de dirigir á V. E. esta nota, que 
tiene por objeto manifestar respetuosamente á 
V. E. que los súbditos españoles deben estar 
exentos del pago de la contribución referida, se
gún el tenor expreso del art. fj.0 del tratado de 
amistad y comercio establecido por ios gobiernos 
de España y Méjico, publicado en 28 de Febrero 
de 1838, el cual á la letra dice: 

«Los comerciantes y demás súbditos de S. M . C. 
ó ciudadanos de la república mejicana que se esta
blecieren, traficaren ó transitaren por el todo ó 
parte de los territorios de uno ú otro pais, gozarán 
de la más perfecta; seguridad en sus personas y 
propiedades, y estarán exentos de todo servicio 
forzoso en el ejército ó armada, ó en la milicia na 
cional, y de toda carga, contribución ó impuesto 
que no fuere pagado por los súbditos y duda la 
nos del país, CD que residan; y tanto con resp 
la distribución de contribuciones, impuestos y Uo -
más cargas generales, como á ia protección y fran
quicias en el ejercicio de su industria, etc., etc.» 

Por el sentido natural del citado artículo, es 
evidente, Excmo. señor, que los súbditos de Es
paña y Méjico, establecidos en los territorios, Es
tados ó provincias de ambos países, están exentos 
de toda carga, contribución ó impuesto que no 
sea generalmente pagado por ios súbditos del país 
donde residan. La palabra genérica país está evi
dentemente tomada en el sentido de la nación, co
mo se observa con claridad según todo el contex
to del referido artículo^ Los subditos españoles es
tablecidos en Méjico no deben estar obligados al 
pago de cualquiera impuesto que no sea decreta
do por el gobierno supremo de la nación, y com
prenda á todos sus ciudadano^ eq ¡geaeía!. Por el 
contrario, íf\s, contrihuoíones extraordinarias de 
cuaiquiera clase que se impongan en la provincia 
de Cataluña, por ejemplo, no deben ser pagadas 
por los ciudadanos mejicanos establecidos en Bar
celona; y del mismo aaodú, el impuesto que S. E. 
ha tenido, á bien decretar en esta capital, no debe 
comprender á los ciudadanos españolea avecinda
dos en Jajisco, porque ni Jaliseo ni Cataluña son 

ib-BSfa lab «oíq^ftlia.A -atiiaUtor mbsáüíiíh a vía 

países eo el sentido del tratado, ni pueden Ha- B 
marse cargas generales las que decreten los go
biernos ó autoridades de estos territorios, cual
quiera que sean, por otra parte, las facultades de 
que se hallen investidos, y la forma de, gobierno 
que las respectivas naciones hayan adoptado para 
su régimen interior: ni tampoco sus constituciones 
particulares pueden perjudicar ni hacer variar en 
lo más mínimo los convenios, estipulaciones ó tra
tados establecidos con otras naciones. 

Si esto no fuere así, es indudable que toda la 
seguridad y validez de actos tan importantes que
darla ilusoria, puesto que podría barrenarse por 
las autoridades ó gobiernos de los territorios ó 
provincias de cada país. El infrascrito, aunque 
pudiera, se abstiene de esforzar este razonamiento 
porque los principios en que se funda son incon
cusos. .nfiVÜO O: 

En tal virtud, el infrascrito se atreve á esperar 
que V. E., obrando con la rectitud que lo distin
gue, se dignará exceptuar del pago de la contri
bución referida á los súbditos de S. M . C ; pero 
como la contestación á esta nota puede hacerse 
esperar, y está corriendo el plazo que concede el 
decreto de la contribución á los causantes, el i n 
frascrito se permite rogar á V. E. que, en obvio de 
mayores perjuicios, si no fuere atendida esta justa 
reclamación, se digne ordenar que los plazos que 
establece dicho decreto, no corran para los ciuda
danos espafioles hasta que V. E. tenga á bien par
ticipar á este ?iceconsulado su superior resolución. 

Dios guarde á V. E. muchos años.—Guadalaja
ra, Agosto 10 de 1861.—Francisco Martínez Ne-
grete.—Excmo. señor gobernador del Estado de 
Jalisco.» 

, I ~eo u iua fíiopRof* on\V-A i l st'p no aohuc'iixo t 
«Gobierno supremo del Estadode Jalisco.—Sec

ción- do Hacienda.—El infrascrito, gobernador 
constitucional sustituto del Estado soberano de Ja 
iisco, ha tenido ¡a honra de recibir la comunica
ción oficial que con fecha 10 del corriente se ha 
servido dirigirle el señor vicecónsul de S. M . C. 
en esta ciudad, en la que fundado en el art. 6.9 del 
tratado celebrado entre Méjico y España á 23 de 
Febrero de 1838, reclama el señor vicecónsul, ex
cepción en favor de sus nacionales, de ia contris 
bucion impuesta por esta gobierno en su decreto 
de 7 del presente, sobre las propiedades, arrenda
mientos y capitales moviliarios. 

El art. 6.° del,tratado citado, y las razones que 
el señor vicecónsul tuvo á bien alegar en favor 
de su preteasion, fueron escrupulosa y concienzu
damente examinadas por el infrascrito para resolver 
con acierto un negocio en que versan el honor y la 
dignidad de un gobierno, y las buenas relacior^s' 
da dos naciones amigas que se interesan en la paz, 
y queriendo todavía el gobierno de Jalisco reunir 
más copia de luces en este negocio, y proceder 
con toda justificación, el propio gobierno tuvo á 
bien consultar con su Consejo sobre la resolución 
que debiera darse á las pretensiones del señor v i 
cecónsul. •; isgnsv' ats-a ',$ñ&q»& v' Bnhi 

El Excmo. Consejo, en respuesta, ha dicho al 
gobierno del Estado lo siguiente: 

«Excmo. señor: En sesión de hoy ha tenido á 
bien aprobar el Excmo. Consejo el dictámen que 

«Excmo. Consejo.—El vicecónsul de España en 
esta capital, ha dirigido una petición al supremo 
gobierno del Estado, solicitando se exceptúen á 
sus nacionales del pago de la contribución esta
blecida sobre propiedad raiz y moviliaria por de
creto de 7 del presente, fuadándose para esto en 
el art. 6.° del tratado de amistad y comercio ajus
tado entre los gobiernos da Méjico y España, pu
blicado en 28 da Febrero de 1838. 

El cónsul hace mérito de las órdenes terminan
tes que tiene de su gobierno para reclamar con
tra toda carga, contribución ó impuesto que no 

j e í ; í l 

ási oiseinica ! Siqinaia ¿aitai 

sea general, subrayando esta última palabra, pa
ra dar á entender que los súbditos españoles no 
están sujetos sino á las leyes que se dicten por 
el gobierno general de la nación, en razón de es
tar exentos de toda carga, contribución ó impues
to que no fuere pagado por los súbditos y ciu
dadanos del país en que residan, subrayando la 
palabra país, para dar á entender que por ellas se 
habla de la nación, y que por lo mismo, los s ú b 
ditos españoles no podían ser obligados sino por 
leyes generales. 

Es verdad que en 1838 que fué celebrado el tra
tado con España, estaba la nación mejicana regida 
por un gobierno central, y una sola autoridad le
gislativa imperaba sobre todos sus habitantes; y 
no cabe duda que bajo esta administración central 
debia forzosamente entenderse por país la nación, 
porque era uno solo su gobierno, y una sola la au
toridad legislativa que tenia el poder de estable
cer contribuciones que obligaran sin excepción á 
todos los habitantes de la nación. 

Mas una vez cambiada la forma de gobierno y 
dividida la nación en diversos Estados soberanos, 
libres é independientes en todo lo relativo á su r é 
gimen interior, es un absurdo sostener que los ex
tranjeros no están sujetos á las leyes de los Esta
dos, siendo asi que por la forma de gobierno, no 
pueden los poderes generales legislar en materia 
que son exclusivas y del resorte únicamente de los 
poderes constitucionales de los Estados. 

El vicecónsul español, conociendo esta dificul
tad, creyó desembarazarse de ella comparando á 
Jalisco, que es un Estado soberano, libre é inde
pendiente en su régimen interior, con la provincia 

i de Cataluña, que es una parte integrante de la 
monarquía española, que reciba da ella todas sus 
leyes, y que no puede, como Jalisco, obligar con 
autoridad propia á todos sus habitantes; y esta 
diferencia hace que Cataluña no se considere como 
un país independiente, capaz de obligar á los meji
canos, mientras que los españoles deben forzosa
mente sujetarse á las leyes del Estado, porque su 
solo poder legislativo tiene la facultad de dictar 
leyes i sus habitantes en todo lo relativo á su r é 
gimen interior. 'ROínoa &I .' ogc-iJ snp.oJ 

La diversa forma da gobierno que ha adoptado 
la nación, después del tratado con la España, en 
nadaba alterado sus estipulaciones; porque silos 
españoles en el régimen central no podían ser 
gravados por contribuciones qua no gravitaran 
generalmente sobre todos los habitantes de la 
nación, hoy no pueden quejarse de la contribución 

j qua se les impone con igualdad á todos los habi
tantes de Jalisco, que es el país en que residen, y 

' cuya autoridad soberana deban respetar en susti-
• tucion de la autoridad central, que no' tiene ya 
poder para legislar en todo lo relativo á la admi
nistración interior de los,Estados; y por estoes 
que todos los extranjeros sin excepción están su
jetos á todas las leyes del Estado en que residan, 
relativas á la administración de justicia, á la ins
trucción pública, á la organización de la policía y 
de su hacienda, para cubrir el presupuesto de sus 
gastos particulares; y si, como quiera el vice
cónsul español , no debiera entenderse por país 
más que á la nación, ni por autoridad legítima 
para legislar más que al gobierno general, re
sultarla entonces que los españoles, así como se 
resisten al pago de la contribución impuesta por 
decreto de 7 del presente, por no ser una ley ge
neral dictada por el gobierno de la Union, po
drían resistirse también á sufrir las penas que se 
les impusieran por los tribunales del Estado, á 
pretexto de que no eran impuestas porunaley ge
neral, y sin embargo, irian al cadalso, á pesar de 
una reclamación tan ridicula. 

Para convencer de una manera más satisfacto
ria, que los súbditos españoles, lo mismo que todo 

— " 
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Ce3 la Providencia! exclamó Jolibois en el colmo 
alegría; ¡bendita scaclla, porque ha puesto la 

'gsreza de la gacela en las piernas de la cabalga
ba de un humilde notario de provincia, permi-

á su dueño llegar á tiempo de salvar la 
lnocencia y desenmascarar la perfidia y la t ra l -
^0tl! ¡Bendita sea, porque ha dispuesto que el mal 
Qech 0 sin intención pueda ser reparado por el mis-

<lue le causó inocentemente! 
^ con las manos juntas y los ojos fijos en el te-
0) M . Jolibois parecía sumido en un éxtasis de 

períecta beatitud, mientras M . Levrault se pre-
I ^ ^ a formalmente si el notario habría perdido 
Chaveta por completo. 

t ""^Uerido amigo, dijo al cabo de cierto tiempo 
pandóse la oreja; ¿tenéis la bondad da decirme 
]¡^üe todo esto significa? Hasta ahora no ha sa-
iitj0 ^ Vuestra boca una sola palabra que no sea 
^enigrna para mí. Reventáis vuestro caballo, en-
^oti â Ü1 como una bomba, y no me explicáis el 
ta2o^0' Casados ó no, ¿qué os importa? ¿Es una 
fcttf e' <̂ ue se ^aya efectuado ó dejado de efec-
^ ginetV0^' ^ara 86 08 ̂ onsa ê  cerebro á 

^ h \ ^ el m^or de los hombres! ¡Oh tres veces 
COrazon! Sritó el notario con una emoción 

Qiovidrfectamente fia8ida. que á M . Levrault,eon-
U43< c0oSln 8aber Por qué, se le saltaron las l ág r i -
^rsoJfi1 618enÍ0 de Ios neS0cio8, es la inocencia 

ncada, y marcha con la sonrisa en los la-
c * « í o j J s d ; .oh «BOA „ ,..7 - . i 3 •/"55 
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bios á través del peligro, y se burla del cráter 
abierto para devorarle. 

Encuéntranse así ciertos sores privilegiados, se
mejantes á la fuente de Aretusa, que mezclaba sin 
sufrir alteración sus purísimos cristales con las 
amargas del undoso piélago. ¡Desgraciado! añadió 
con voz tonante, asiendo el brazo del gran manu
facturero. ¿Sabéis quién es el vizconde de Mont-
flanquin? Respondedme. ¿Lo sabéis? 

Este fué un golpe terrible. A l escuchar seme
jante cuestión, M. Levrault tembló de piés á cabe
za. Pálido, con la vista extraviada, y palpitando 
como un gorrión entre las zarpas de un gato, mi 
raba sorprendido al notario, que le deshacía el 
brazo entre su mano de acero. 

En este momento supremo, Estéban Jolibois te
nia en su actitud alguna cosa fria y terrible que 
recordaba á Bertrand, el misterioso compañero de 
Roberto el Diablo. Pasáronse algunos segundos 
en ese silencio imponente que siempre precede á 
las terribles revelaciones... Jolibois la rompió el 
primero. 

—¡Ah! exclamó paseándose agitado por la ha
bitación, ¡no ha salido de mi boca una sola pala
bra que no fuese para vos un enigma! ¿Luego i g 
noráis lo qua me conduce? ¿Casados ó no, decís 
que á mí no me importa? ¿Luego no comprendéis 
nada? ¡Pues bien! Caballero, vais á saberlo todo. 

Y seguidamente, sin más preámbulos, y con voz 
breve é incisiva, contó lo que el lector, más avisado 
que M . Levrault, habrá adivinado hace mucho 

116 T A L E G A S 

—¿De qué castillo habláis? preguntó el gran 
industrial. 

—Del de la Roehftlandier. Exiate en él una mar
quesa más peligrosa para vosaún qua el vizconde. 
Si antes no os he hablado de ella, es porque creía 
que estaba lejos del país. Pero repito que des-
coníieis del castillo de la Rochelandier. La mar
quesa se ha colocado en Bretaña como la Juana 
de Arco de la legitimidad. Vois sois opulento é 
influyente; ocupáis un rango elevado en la socie
dad, y ella pondrá en juego todos los medios que 
estén en su mano para conducir dulcemente vues
tros millones y vuestra influencia al servicio de 
su hijo y de su partido. 

—¡Diablo! exclamó M . Levrault; según eso, es
ta Bretaña que me habían pintado como la tierra 
clásica del honor y de la lealtad, es una caverna 
de, bandidos. 

—¿Qué queréis que os diga, caballero? Deseáis 
entroncaros con la nobleza, y se os ha servido á 
pedir de boca. El vizconde. Gaspar de Montílan-
quin os ha hecho y os hará una córte asidua y 
desinteresada. Recibís á vuestra mesa al caballe
ro de Barbampré, que no comprende que Esaú 
vendiera su primogenitura por un plato de lente
jas, pero que venderla su alma por un pavo t r u 
fado. Paseáis en vuestros carruajes al conde da 
Keiiandoc, hidalgo de pura ra?¡a á quien Gaspar 
debe 20,000 francos, y cuenta para cobrarlos con 
el dote da la señorita Laura. En fin, he aquí que 
llega la marquesa de la Rochelandier, más falsa, 

di» ^b 7rÍÉ8 ^ ^ibdhjsO no fi!la8 oh í » f v 3 obíiafi vo 
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hubiesen disputado sus cabellos, no los habrían 
podido parar en un estado más borrascoso. Su bar
ba recordaba la erizada de Calchas; y habia en 
sus ojos un no sé qué da extraordinario, que M . Le
vrault se quedó espantado al verle. 

—¿No se ha hecho nada aún? ¿Llego á tiempo 
por fortuna? exclamó precipitándose como una 
tromba en la habitación. Si acaso es tarde, maldi
ción sobre mí, porque yo seré el que os habrá 
perdido y el que os habrá empujado hácia d 
abismo. 

—¿Hácia qué abismo? preguntó M . Levrault pa
lideciendo y mirando en torno suyo con semblante 
sobresaltado. ¿A qué abismo es hácia el qua me 
habéis empujado? ¿Acaso los legitimistas se han 
sublevado en Bretaña y amenazan atacar la Tre-
lada? Yo creía qua el vizconde, al reconciliarse 
con la familia reinante, habia puesto fin á las dis
cordias civiles. 

—Respondedme, caballero , hablad , continuó 
Jolibois cada vez más exaltado. No me dejéis 
cuesta horrible incertidumbre; apiadaos de mi 
agonía. 1 • i3 Qb f i i n i j l ^ 

—Pero ¿os habéis propuesto volverme loco? dê -
cia M . Levrault, que al observar la turbación y 
las descompuestas maneras del notario sentía re
doblarse sus temores. ¿Qué es lo que sucede? ¿Có
mo he de tener piedad de vuestra agonía, si no 
comenzaia por apiadaros de las mías? Si nada me 
decís, ¿cómo queréis que yo os diga? 
r¿ \—Justo, justísimo, exclamó Jolibois golpeándo-

[ ob oiinAi aiasmeciinio i m s ñ k obeá^hiñ'i totí 
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njero residentes en el Estado de Jalisco, es
tán obligados al pago do la contribución impues-
a por decreto de 7 del presente, bastará solamen

te recordar dos leyes generales que ponen termi
no á la cuestión suscitada por el vicecónsul cs-

^EUecre to de 11 de Marzo de 1842, al autorizar 
en su art. 5.° á los extranjeros para adquirir bie
nes raices en el país, es á condición de no poder 
alegar ningún derecho de extranjería en todas las 
¡ucstiones^que se ofrezcan sobre traslación, uso, 
conservación y pagos de impuestos. Luego la ley de 
7 del presente, en la parte que grava la propiedad 
raiz, no pueden los españoles resistir su cumpli
miento porque el tratado celebrado con su na
ción no derogó la condición con que únicamente 
podian adquirir bienes raices en el pa í s , que es la 
de no alegar ningún derecho de extranjería sobre 
el pago de impuestos decretados sobre dicha pro
piedad; y aunque pudiera repetirse tedavía el ar
gumento de que solo es obligatorio el impuesto 
cuando es decretado por el gobierno general, ve
remos más adelante que no se necesita de este re
quisito, sin que por esto se entienda alterado ó mo
dificado el tratado con España. 

La fracción 12 del art. 3.° del decreto de 12 de 
Setiembre de 1857, que es una ley general, autori
za á los Estados para imponer, en uso de sus fa
cultades constitucionales, todas las contribuciones 
que tengan á bien, con tal de que no estén en opo
sición con las leyes generales. Luego los españo
les no deben exceptuarse de la contribución im
puesta por el decreto de 7 del presente; porque ella 
ha sido impuesta en uso de una facultad concedi
da por una ley general, y porque no está en oposi-
cioncon ninguna otra ley vigente. 

En virtud de lo expuesto, soy de opinión que se 
diga al supremo gobierno del Estado, en contesta
ción á su consulta de 11 del presente, lo siguiente: 

«Estando autorizados los Estados por la ley ge
neral de 12 de Setiembre da 1857 para imponer las 
contribuciones que crean necesarias para cubrir el 
presupuesto de sus gastos, sin que dichas contri
buciones sean opuestas á las leyes generales v i 
gentes, es fuera de toda duda que los subditos es
pañoles, lo mismo que los demás extranjeros resi
dentes en el Estado, están obligados á pagar la 
contribución impuesta por decreto de 7 del presen
te, ya por no poder alegar ningún derecho de ex
tranjería en los impuestos que se decreten sobre 
la propiedad raiz, conforme á lo dispuesto en la 
ley de 11 de Marzo da 1842, y ya también porque 
dicha contribución no es contraria á ninguna ley 
general vigente.» 

Lo que tengo la honra de comunicar á V. E. en 
contestación á su nota oficial de 11 del presente, 
devolviéndole la comunicación original del vice
cónsul español, y protestándole á V. E . las consi
deraciones de mi aprecio y respeto. 

Dios, libertad y reforma.—Guadalajara, Agos
to 12 da 1861.—Anastasio Cañedo.—Antonio P é 
rez Vcrdía, secretario.—Excmo, señor gobernador 
del Estado.» 

CORTES. 

SENADO. 
•fStRfq 

P R E S I D E N C I A D E L E X C M O , S R . M A R Q U E S D E L D U E R O _ 

Sesión celebrada el dia 14 de Noviembre de 1861. 

Se abrió á las dos y veinte y cinco minutos, y 
leída el acta de la anterior fué aprobada. 

Se acordó repartir á los señores senadores 300 
billetes de entrada á la tribuna que los señores se
nadores tienen reservada en el Congreso de seño
res diputados, billetes que remitían los señores se
cretarios del mismo. 

Quedaron sobre la mesa, remitidos por el señor 
ministro de Estado, para conocimiento de los se
ñores senadores: 

1. ° Los documentos r e fe ren t i s á las negocia
ciones seguidas por los gobiernos deEspaña^Fran-
ia é Inglaterra con motivo de los agravios inferi

dos á dichas naciones por la república mejicana. 
2. ° Los relativos á la cuestión de Marruecos. 
3. ° Los referentes á las cuestiones con la repú

blica de Méjico. 
Y 4.° Los que dicen relación á las diferencias 

suscitadas entre España y Venezuela. 
Pasó á la comisión que entiende en el asunto el 

proyecto y expediente relativos al ferro-carril de 
Granollers á San Juan de las Abadesas, los cuales 
remitía el señor ministro de Fomento. 

El Senado quedó enterado de que los señores 
marqués de Castellanos y vizconde de Huerta ex

cusaban su falta de asistencia á las sesiones por 
hallarse enfermos. 

Igualmente lo quedó do que el señor cardenal 
arzobispo de Burgos participaba su marcha do es
ta córte. 

Lo quedó asimismo de que el señor marqués de 
Santa Amalia ingresaba en la segunda sección. 

Quedaron sobre la mesa, y se acordó que se i m 
primieran y repartieran á los señores senadores, 
los documentos siguientes, remitidos por el señor 
ministro de Estado: 

1. ° Copia del tratado celebrado con el sultán 
de Marruecos, 

2. ° Copia de! convenio celebrado entro España, 
Francia é Inglaterra para obtener de Méjico la re
paración de los agravios inferidos á las tres nacio
nes, 

Y 3.° Copia del convenio celebrado con la repú
blica de Venezuela. 

El Senado quedó entecado de que el señor mar
qués de Míraflores, nombrado por la primera sec
ción para formar parte do la comisión de contesta
ción al discurso de la Corona, se escusaba de per
tenecer á aquella por el mal estado de su salud. 

Igualmente lo quedó de que la primera sección 
había nombrado al Sr. D. Facundo Infante para 
la comisión de contestación al discurso de la Coro
na, en reemplazo del señor marqués de Míraflores. 

Lo quedó asimismo de haberse verificado los si
guientes nombramientos de presidentes y secreta
rios para las comisiones que á continuación se ex
presan: , , ^ 

Para la de contestación al discurso de la Corona: 
Sres. D. Claudio Antón de Luzuriaga y D. Ale 
jandro Olivan. 

Para la de exámen de calidades: señores mar
qués de Molins y D, Juan Sevilla. 

Para la del proyecto de ley señalando pensión á 
varias viudas de profesores de medicina: señores 
D. Juan Aldama y D. Julián de Huelves. 

Para la del proyecto de ley de pensión á tres 
viudas do profesores de medicina: señores conde 
de Campo-Alange y D. José Mariano Olañeta. 

Para la del proyecto de ley de pensión á varías 
viudas y huérfanos de profesores de medicina y 
cirujia: los mismos señores. 

Para la del proyecto de ley de gobiernos de pro
vincia: Sres. D. Antonio González y D. Alejandro 
Olivan. 

Para la del proyecto de ley del ierro-carril de 
Granollers á San Juan de las A-badesas: señores 
D. Miguel de Roda y D. Pascual Fernandez Baeza. 

Para la del proyecto de ley de! ferro-carril de 
Zaragoza á Barcelona; Sres D. Ramón Santülan 
y D. Miguel de Roda. 

Pasó á la comisión que entiende en el asunto 
una exposición en que D. Eligió Joaquín Curti ha
ce presente al Senado que está pronto á construir, 
en el término de dos años, el ferro-carril de Gra
nollers á San Juan de las Abadesas, sin subven
ción alguna del Estado. 

Pasaron á la biblioteca dos ejemplares del to
mo V I de la Colección legislativa de la deuda 
pública, ejemplares que remitía el señor director 
general de la misma. 

Igualmente pasó á la biblioteca la primera par
te del tomo V de la Colección de las Memorias de 
la real Academia de ciencias exactas, físicas y na
turales, que remitía el señor secretario de la 
misma. 

Quedaron sobre la mesa, para discutirse en la 
primera sesión, varios dictámenes de la comisión 
de exámen de calidades, proponiendo la admisión 
de los señores senadores electos cuyos nombres se 
expresan á continuación: 

D. Joaquín de Palma y Vinuesa.—D, Ensebio 
Morales Puigdevant,—D. José de Villar y Salce
do.—D, Pedro Micheo.—D, Manuel García Ga
llardo.—D. Ramón López Vázquez.—D. Manuel 
d^Quesada.—D. Antonio Caballero.—D, José 
Ruiz de Apodaca,—D, Antonio de Santa Cruz y 
Blasco. 

El Sr. SIERRA.—Pido la palabra para hacer 
una pregunta al gobierno de S. M. 

El Sr. PRESIDENTE.—La tiene V. S. 
E l Sr. SIERRA.—Mi pregunta recae sobre el 

expediente de que acaba "de darse cuenta al Sena
do, acerca del tratado hecho entre Francia, Ingla
terra y España, para vengar agravios que se nos 
han inferido por la república mejicana. Quisiera 
que el señor ministro de E&tado me dijese si está 
dispuesto á llevar á cabo esc tratado, ó si, por el 
contrario, piensa traer el competente proyecto de 
ley de autorización para cumplirlo, según se esta
blece en la Constitución de la monarquía. A eso 
está reducida mi pregunta; y la hago para que no 
suceda lo que ocurrió cuando tuvo lugar la guerra 
de Africa, pues entonces, por no aclararse bien las 
cosas, los cuerpos colegisladores hicieron concesio
nes al gobierno de S, M . , fiados en la existencia 
de antecedentes, resultando luego que no los ha
bía. Con objeto, pues, de evitar yo a ñ ó r a l a i n 
conveniencia que pueda resultar en la discusión 
que tal vez se promueva en vista del tratado, y 
para orillar también dificultades al gobierno de 
S. M . cuando encontrándose de frente con ese ar
tículo de la Constitución, quiera hacer uso del con
venio, con ese objeto, repito, hago la índicada pre-
pregunta, á la cual deseo conteste el gobierno 
de S. M . 

El señor ministro de ESTADO (Calderón Co-
llantes).—El gobierno de S. M . tiene el sentimien
to de no poder contestar en este mismo instante al 
Sr. Sierra. En primer lugar, es práctica siempre 

observada en loa cuerpos colegísladores no discu -
tir ningún punto, ni tratar materia alguna, cual
quiera que sea su gravedad, hasta contestar al 
discurso de la Corona; y en segundo , habiéndose 
en dicho discurso hecho mención especial del con -
venio celebrado entre Francia, Inglaterra y Espa
ña para obrar colectivamente en Méjico, dándose 
cuenta de la comunicación del ministerio do Esta
do, y remitiéndose el propio convenio con todos los 
documentos relativos á esta cuestión , debe el 
gobierno reservarse el dar cuantas explicaciones 
se le pidan acerca de ella y de todas las demás 
que contiene el mismo discurso de la Corona, asi 
como sobre lasque, no estando indicadas en él, 
puedan ser objeto de exámen para los señores se
nadores. Cuando se discuta la contestación á dicho 
discurso, entonces dirá el gobierno coma considera 
la cuestión; pero en este momento no puede decir 
otra cosa que lo que acabo de manifestar. 

El Sr. SIERRA (para rectificar).—No es mi ob
jeto promover discusión. Ya sé que no estamos en 
ese caso: lo estaremos el dia en que el gobierno, 
cumpliendo exactamente con el artículo constitu
cional, pida autorización para rectificar y llevar á 
cabo esc convenio. Entonces, y solo entonces, ven
drá la discusión; pero yo, entretanto, pretendo 
que se cumpla el artículo de la Constitución, cuya 
lectura pido, ó que el gobierno diga si está dia
puesto á traer ese proyecto de Iny. Ese es el obje
to de mi pregunta; y sobre ella no cabe otra con
testación, sino la de que el gobierno diga si está ó 
no dispuesto á cumplir el artículo constitucional á 
que me refiero. 

Leido por el señor secretario Cantero el art. 4G 
de la Constitución, deciaasí: 

«El Rey necesita estar autorizado por una ley 
especial: 

1. ° Para enagenar, ceder ó permutar cualquie
ra parte del territorio español. 

2. ° Para admitir tropas extanjeras en el reino. 
3. ° Para ratificar los tratados de alianza ofen

siva, los especiales deeomercio, y los que estipu
len dar subsidios á alguna potencia extranjera.» 

El señor ministro de ESTADO.—Insisto en la 
misma contestación que he dado al Sr. Sierra , y 
aplazo la respuesta á la pregunta que S. S. se ha 
servido dirigirme, para el dia en que se discuta la 
contestación ál discurso de la Corona. En el entre
tanto, nada más puedo decir á S. 

Ó m i E N D E L D I A . 

Leclura del dictámen de contestación al discurso de 
la Corona. 

Ocupando la tribuna el Sr. Olivan, leyó el re
ferido dictámen. 

Ocupando después la tribuna el Sr. Roda, leyó 
otro dictámen relativo al proyecto de ley del 
ferro carril de Zaragoza á Barcelona. 

El Sr. PRESIDENTE.—Estos dictámenes se 
imprimirán y se repartirán, señalándose dia para 
au discusión. 

No habiendo más asuntos de que ocuparse el 
Senado, para la primera sesión se avisará por pa
peletas. 

Se levanta la de este dia. 
Eran las tres y media. 

• 
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P R E S I D E N C I A D E L S E Ñ O R M A R T I N E Z D E L A R O S A . 

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 14 de 
Noviembre de 1861. 

Abierta á las dos y media, se leyó y aprobó el 
acta de la anterior. 

A propuesta del Sr. Nuñez Arenas, quedó repro
ducida la proposición sobre pensión al huérfano 
Rodrigo Lainez. 

A la comisión de actas se mandan pasar varios 
documentos que sobre la nueva elección del dis
trito de Daroea nresenta el Sr. Ballesteros. 

El Sr. PRATS Y SOLER.—Pido la palabra pa
ra hacer una pregunta al gobierno de S. M . 

El Sr. PRESIDENTE.—La tiene V . S. 
El Sr. PRATS Y SOLER.—La pregunta que 

tengo que hacer atañe al señor ministro de Fo
mento; pero hallándose ausente, la anunciaré pa
ra que llegue á su conocimiento y la conteste opor
tunamente. Me abstendría da hacer esta pregunta 
sino envolviese una cuestión urgente, por cuanto 
se trata de mi propio decoro. 

Para que el gobierno tenga algunos anteceden
tes sóbrelo que voy á preguntar, leeré antes dos 
párrafos del Diario de Barcelona: 

Decia hace pocos dias dicho periódico en un 
suelto lo siguiente: 

«Sabiéndose que desde que el gobierno decidió 
que el camino de hierro para Tarragona fuese 
por el interior y no por la costa, los diputados á 
Cortes Sres. Prats y Soler y Baldasano no han ce
sado de hacer sus gestiones para que se constru
ya la carretera con el consiguiente puente sobre 
elLlobregat, que, arrancando desde la de Cornu-
della, yendo junto á San Boy por Viladecans, Ga-
vá, Castell de Fels, y las costas de Garraf, ha 
de pasar por Sitges y Villanueva hasta ir á em
palmar con la general en el Vendrell, debemos 
añadir para satisfacción de los pueblos que ha de 
beneficiar dicha carretera, que hemos vinto una 
carta de Madrid, en la que se manifiesta que d i 
chos diputados tuvieron á principios del mes de 
Octubre último una conferencia con los señores 
ministro de Fomento y director de Obras públ i 

cas, en laque les ofrecieron se dañan desde lue
go las órdenes oportunas para que so proveyese 
de personal al ingeniero jefe del distrito de Bar
celona, la falta del cual era lo único que tenia 
diferido por ahora la realización de tan recomenda 
ble y necesaria obra.» 

En otro número que he recibido hoy viene otro 
párrafo enteramente contradictorio, que á la letra 
dic« así: 

«Varias personas respetables de Villanueva, con 
referencia a! suelto que publicamos en nuestro nú 
mero del 7 del corriente, nos han rogado manifes
temos no ser exacto que e! diputado Sr. Baldasano 
haya practicado gestión alguna, solo ni en unión 
con el otro diputado Sr. Prats y Soler, parala más 
ó ménos pronta construcción de la carretera de 
Cornudella á Vendrell por Villanueva y Sitges, 
desde que el gobierno de S. M . decidió que el ca
mino de hierro para Tarragona fuese por el inte
rior y no por la costa.» 

El gobierno y loa señores diputados comprende
rán que si yo digo que lo que expresa el primer 
párrafo que he leido es exactamente lo que he co
municado á mis electores, y que no es cierto lo que 
se indica en el segundo que lo contradice, mi de
coro exige que dé algunas explicaciones, y haga 
una pregunta, para que el gobierno de S. M. me 
conteste si es verdad que desde que soy diputado 
he gestionado á fin de que esa carretera y ese 
puente se construyan lo antes posible; que decidi
da la construcción de la carretera por el interior, 
dejando huérfanos los pueblos de la costa, he ido 
en unión del Sr. Baldasano una vez, y otra, y otra, 
á gestionar para los estudios deesa obra; y, final
mente, que hace poco tiempo tuvimos una confe
rencia el Sr. Baldasano y yo con el señor ministro 
de Fomento y el director general interino de Obras 
públicas, en la que nos ofrecieron estos señores es
cribir al ingeniero para que considerase esta carre
tera y puente como de primera necesidad. 

Deseo, pues, que el señor ministro d® Fomento, 
al contestar á esta pregunta, haga las salvedades 
convenientes, á fin de que el Sr. Baldasano quede 
en su lugar; esto es, que al mismo tiempo que 
apoyaba mis reclamaciones , gestionaba porque 
S. E. le diese una real órden para los estudios de 
un ferro-carril por la costa, que es en lo que in 
sisten, y creo que insistirán hasta el dia del juicio 
final, los vecinos de Villanueva, 

El Sr. Falces reproduce el proyecto de ley sobre 
revocación de la concesión del canal de ^amaritc 
de Litera, que en la legislatura pasada quedó 
pendiente. 

Se acuerda quede sobre la mesa el convenio ce 
lébrado con la república de Venezuela, que pre
senta el gobierno de S. M . ; y á propuesta del se
ñor Calvo Asensio, se manda imprimir. 

El Sr. GONZALEZ BRABO.—Desearía saber si 
el tratado de que acaba de darse cuenta, que ha 
sido enviado por el gobierno de S. M . , viene solo 
ó acompañado de todos los antecedentes de esta 
importante cuestión desde su origen. 

El Sr. GOICOERROTEA (secretario).—Al tra 
tado acompañan todos los documentos; ahora mis 
mo iba á leer una comunicación que dice así: 

«Ministerio de Estado. —Dirección política.— 
Excelentísimos señores: De real órden, y para los 
efectos correspondientes, tengo la honra de remi 
tir á VV. EE. los adjuntos documentos referen
tes á las diferencias que han existido entre Espa 
ña y Venezuela. Dios guarde á W . EE. muchos 
años.—Palacio 12 de Noviembre de 1861.—Satur
nino Calderón Collantes.- Señores diputados se
cretarios del Congreso.» 

Se presentan igualmente los documentos relati
vos á los asuntos de Marruecos; el tratado cele
brado entre España, Francia é Inglaterra sobre 
los asuntos de Méjico, y los referentes á la rein
corporación de la isla de Santo Domingo. 

El Sr. GONZALlíZ BRABO.—Pido la palabra. 
E I S r . CALVO ASENSIO—Deseo qua conste 

que esos documentos también se imprimirán. 
El Sr. PRESIDENTE.—Para la impresión de 

estos documentos no hay más dificultad que su vo-
lúmen, y por tanto, si el Congreso acuerda que se 
impriman, se imprimirá-/, pero creo qne baste que 
se hallen sobre la mesa para que los señores dipu
tados puedan examinarlos. 

El Sr. GONZALEZ B R A B O . - N o he podido en
tender bien lo que ha dicho el Sr. Presidente; 
pero me parece que S. S. ha manifestado que ha
bla alguna dificultad en la impresión de esos do
cumentos. 

El Sr. PRESIDENTE.—Dificultad material por 
lo voluminosos que son, no por otra cosa. 

El Sr. GONZALEZ BRABO.-Esas dificultades 
materiales se vencen con facilidad, y como es con
veniente que los señores diputados se ersteren de 
esos documentos antes de la discusión del mensaje, 
y no se pueden enterar si no se imprimen, desearía 
que se imprimieran. La mesa hará lo que guste, y 
el país juzgará si esos obstáculos son bastantes á 
impedir que nos enteremos como se debe. 

El Sr. PRESIDENTE.—El Congreso decidirá. 
El Sr. CALVO A S E N S I O . - E s t á ya acordado. 
El Sr. PRESIDENTE.—Se imprimirán: no hay 

cuestión. ' ' ^JOVV^O 08 agqoO la 
El Sr. LAFUENTE.—Como individuo de la co

misión de mensaje, tengo que dar algunas expli
caciones acerca de no haber presentado hoy, se
gún anunció el lunes el Sr. Presidente, el pro
yecto de contestación al discurso de la Corona. 

La comisión reconoce que debiera haber triado 
hoy su dictámen conforme al reglamento, y hu

biera deseado hacerlo, 1 
«o se lo ha permitido. La comíf8055 ^ ti. 
reunió y constituyó el m i s o i o S T ' ^ño > 
honra de ser nombrada, v conf! ^ & ?* 
misma noche acerca del apunto d!erenció a a l * 
cargada y según costumbre ha pqUe ^abl'611* 
trabajo de redactar su dictámen á l 0va^^\ 
viduos. quien, á pesar de no de ^ = 

s que h ísinS8,1^ 
i1, ya 

c ^ t u m b r ¿ que antes de o r ^ e X l pero es ta^!^ 
ffft In « n m i o f A n P . 8entar ^U dictárn '̂ H 

Si á c s t o 8CañnfW«« . - } ^ ácsto se añade que los indívi^ 
sion han tenido que concertarse ent?/ de h ^ \ 
sido preciso ir á casa de dos de P11 81' que T 
bao enfermos, y que, por cons iguLl^?6 ^11? 
ha dilatado mucho los trabajos ge?cnn 'to(l0 e t¿ 
prendera la razón de la tardanza e n f ' 8 0 c ^ 
cion del dictamen, y podrá formar V í ^ ' ^ t a , 
parezca dé la laboriosidad de los Uií-]010 queu 
comisión. QlvmU08 d» 1 

El Sr. SANCHO.-Pido la palabra 
cir el proyecto de ley que quedó f ^ u -
gislatura pasada, sobre prórogas íoncediÍ! lal«-
empresas de ferro-carriles. ^ e a i ü a s á laB 
^ E l ^ GOICOERROTEA ( . c r e t a r i o ) . ^ , 

El Sr. PRESIDENTE.-Atendidasla, 
expuestas por la comisión de conteatU razones 
curso de la Corona, se avisará á domi •?• al d58-
que esta presente su dictámen. " ^ h o e l dia 

Se levanta la sesión. 
Eran lastres y cuarto. 

eda 

__ S E C C I O N OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS 

S. M. la Reina nuestra señora (Q. ¿ Q V 
su augusta real familia continúan en esta cón 
sin novedad en su importante salud. 9 

E L REIN 
MADRID 15 D E N O V I E M B R E DE 1861 

E n La España de ayer hemos leido un artícu-
lo importantísimo sobre las coaliciones, que de
ben estudiar con detenimiento los periódicos mi-
nisteriales. 
., Nuestro ilustrado colega hace la slgaienle 
pregunta: «¿Dónde está la verdadera coalición?)) 
Y á renglón seguido contesta lo que es á to
dos notorio, lo que no pueden negar periódicos 
veraces ni escritores honrados, lo que recono-
icen y confiesan los que no tienen un interés 
personal en que continúe la farsa política que 
ke viene representando hace algún tiempo, y 
que ha producida y no puede ménos de ocasio
nar hondas perturbaciones y gravísimos con
flictos. 

I L a coalición, dice X a r^aña, está en el 
gobierno y en la oposición, en la mayoría y 
en la minoría, en ol poder y en las fracciones ó 
partidos que le combaten. Esta es la verdad, y 
así lo hemos reconocido y consignado repetidas 
veces. 

L a s coaliciones en la oposición son á veces 
convenientes y necesarias, como la historia ha 
demostrado, para vencer á un ministerio, para 
dominar una situación, para restablecer el im
perio de las leyes, para librar tal vez de una 
gran catástrofe á una nación; y á este í̂ P116 
den unir sus esfuerzos, sin pactos ni u" 
teriores, todos los hombres honrados, cuales
quiera que sean su or igen y procedencia. 

Las coaliciones en el gobierno son por el en
trarlo inmorales y absurdas, y casi síemPre 
sido funestas á los tronos y á los Puebl09' Pde¡ 
que destruyanla unidad, base infecl^ento3 
poder p ú b l h o ; porque enervan los ei ^ 
conservadores sobre que descansa la ^ ^ 
los gobiernos; porque debilitan el Prtó ? 
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se la frente. Tengo la cabeza perdida. Perdonad
me, caballero, vengo de Nantes. Para salvaros, 
si es tiempo aún, he corrido ocho leguas en cinco 
cuartos de hora. Mi caballo ha caldo medio re
ventado al llegar á esta casa, y dificulto que vuel
va á levantarse. ¡Noble animal! Parecía, según la 
viveza de su Carrera, que adivinaba que vuestra 
salvación y la de la señorita Laura dependía de 
sus pies, 

— A l grano, Jolibois, al grano. Me tenéis en 
brasas. Poseo diez caballos, y si el vuestro no vuel
ve á estar en disposición de serviros, escogeréis 
entre ellos el que más os plazca. Nada se pierde 
nunca por servir á un Levrault. Explicaos, pero 
brevemente y con claridad. ¿Cuál es el peligro que 
nols amenaza? 

— A l momento, señor, al momento; pero sepa 
yo primeramente si llego á tiempo de salvaros. ¿Se 
ha firmado el contrato? ¿Quién me habla de decir 
¡ay de mi! que otro notario?... pero me callo, por
que he perdido el derecho de quejarme. E l con
trato se habrá firmado, pero no es válido sinodes-
pues de la celebración de los desposorios.., ¡Y 
bien! añadió Jolibois con creciente ansiedad, fijan
do sobre el gran industrial una mirada en que so 
revelaba la más cruel ansiedad; y bien, caballero, 
¿ha terminado todo? ¿ha decidido el destino? ¿es
toy condenado á llevar eternamente dentro de mi 
pecho el más cruel do los remordimientos? Contes
tad, aun cuando vuestra respuesta sea para mí el 
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estaba firmado el contrato, de lo cual me regoci
jaba; siendo lo único que me extrañaba un poco 
el que no me hubléseis avisado para formalizarle, 
en atención á que yo tenia la esperanza de ser el 
notario de vuestra familia; pero como no soy egoís
ta, pensaba únicamente en vuestra felicidad, y me 
congratulaba por haber sido el lazo que uniera las 
dos casas de Levrault y de Montílanquin, cuando 
esta mañana, a l levantarme, uno de los primeros 
magistrados de la ciudad vino á revelarme cuanto 
acabo de manifestaros. ¡Infierno y condenación! 
¿Comprendéis cuál sería mí sorpresa, y por qué he 
reventado mi caballo, y he caids en medio de esta 
casa como una bomba? 

—Es preciso convenir,exclamó M . Levrault, que 
ese vizconde es un descarado bribón. Pero yo no 
habla esperado hasta ahora para saber á qué ate
nerme respecto al valor real de su persona. Á la 
tercera vez que le v i , ya encontré en él cierta 
cosa que me desagradó, de manera que dije en
tre mí:—Este no es un verdadero hidalgo. Creedme 
con toda seguridad, Jolibois; jamás hubiera con
sentido en darle mi hija por esposa; pero no puedo 
ménos de confesaros que estaba muy lejos do es
perar tanta audacia y tanta perversidad. 

—También tenéis no lejos do vuestra puerta, 
añadió Jolibois moviendo la cabeza, cierto casti
l lo, del que os ruego desconfiéis, á ménos que no 
os agrade caer de Scila en Caribdis, y salir de un 
avispero para entrar en un nido de víboras. 
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tiempo. Entretúvose en deshacer minuciosamente 
toda la trama urdida por él mismo, derribando 
por completo el ilusorio (-diticio que habla ayuda
do á construir. 

Cada una de sus palabras cala como una gota 
de plomo derretido sobre el gran industrial, que 
veia deshacerse como el humo cuantas esperanzas 
concibiera con su dichoso vizconde. Este descendía 
efectivamente de una nobilísima familia bretona, 
pero habla arrastrado sus timbres por el lodo de 
las más inmundas cloacas. Después do haber di la
pidado completamente su patrimonio, t ra tó de ha
cer granjeria con su nombre fingiendo adherirse á 
la familia reinante; pero el rey, la reina, los prín
cipes y las princesas; no tardaron «n conocerle y 
le volvieron la espalda. Plagado do deudas, sin un 
maravedí, y demasiado hidalgo para resignarse á 
vivir de su trabajo, existía en Par ís sin más recur
sos que el juego. Respecto á la señorita de Chan-
tepleure, habla pasado tan rápidamente sobre la 
tierra, que nadie se acordaba de haberla visto. 

Preparado desde la víspera á tales confidencias, 
M . Levrault sentía á cada palabra de Jolibois 
caer la venda do sus ojos, y al cabo de un cuarto 
de hora j a nada existia de su vizconde. 

—¡El miserable! añadió Jolibois, habla hecho 
de mí su juguete y su cómplice. Esta mañana 
todavía , hace algunas horas, estaba tan con
fiado como vos y no sospechaba nada. 

Habíanme asegurado la semana anterior que 
el vizconde se casaba con vuestra hija y que ya 
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rayo que me aniquile. ¿Se ha ceícu 

monio? „ „ n n t ó ^e 
qué matrimonio? P ^ ^ n d o r e -— ¿ P e r o qué matnraomu ; K ° erafld01 

vrault con el aire de un hombre que * 
cibir un golpe contundente, solo ty ^ los 
tro una bola de jabón de las q ^ 
niños. ,., . Gnffiend0 s0^vw 

-Caballero, contestó Jobbois ^ se b ^ 
sa, el único matrimonio de que ^ 7 conde ^ 
en Bretaña es el de vuestra hija y ) ^ 
m de Montílanquin y en * P 

Después de lo sucedido a visp j ^ r a f . , ^ 
clon delicada en que se ^ f e f e ^ ^ & 
pecto al vizconde, las últimas ^ 

L i a n tantos puntos de f ^ ^ ^ 
que el gran industrial pudo por ^ ^ con 
que se mofaban de él. Asi es que P 
L i o n se encogió ^ ho-bro ' ^ á p3se.r P 

en los bolsillos de su ^ J * \ ^ b t * -
la habitación sin hablar una sola P ^ 0 • 
^ ^ s d e c i r , c a b a l l e r o . P ^ ^ 
rostro parecía serenarse por g ^^ta ^ 
consumado el sacrificio 
nosehaunidotodaviaalvizco , 
lazos indisolnbles! tó ^ d>' 

_ N o hombre de Dios, no, con ,DSe p 
e n ^ ' ¿ D e dónde ^ ^ l o s v e m s , ^ ^ ^ 
Vertido en contaros ^mejante ^ porqUe 
hablemos más de eso, si os P ^ .ntere8 , ^ 
conversación desprovista d e ^ ^ ^ e . 

_Pue8 si no se han casado,. . 
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en 
fin, porque tienden á perturbar 

•v-̂
' ¿ r a c i ó n y desmoralizar al país , que no j M m ¡ ^ ^ ^ ^ posible4„e<.IlEs aa 

[n el cual no hay órden ni sociedad 

^ ' f o s ' d e resentirse del choque, unas ve-
*\&úo, otras violento, que necesaria-

5 dÍS)IltlUde producir en la esfera del poder 
- i ^ ^ l a tendencias de los elementos que 

V$ tjfUyen. 
i1 c aña ha dado una nueva prueba de 
ífi ¿e sinceridad y de talento indispu-

^ji^'^J^iendo la existencia de la coalición 
'' - . ¡ n o j dec'arandoá la faz del país que 

^ ' ^ t e r l o de coalición no tiene verdadera 
•3 ,ítjca para manejar las riendas del E s -

más que circunstancias accidentales y 

0 0W* 
g le revistan de cierto vigor aparente 

ermita n conservarse en el poder á favor 
^ j i i d a d de sus adversarios ó de la con-

; ^ .ue él mismo ha introducido en la orga-
I^J ^ ¿e ios partidos militantes. 
:ZaC1 individuos, los partidos, las fracciones 

pueden coaligarse, los gobiernos ni 
'r x , ni deberían hacerlo aunque pudieran, 
P8. ']a consecuencia inmediata de ese fenó-
^ tendrá í̂116 ser forzosamente l a c ó n fusión, 
^ ó r d e n , y on último resultado la anarquía 

.-ocia!-

yo 
po poW 
i;versas 
propio 

buen hora que el gobierno acepte el apo -
jgalmente quieran prestarle en el terre-
iCo hombres ó partidos de tendencias 

pero conservando en todo caso su 
criterio, manteniendo íntegra su autorí -

y su influencia, sin entrar en coaliciones 
le Diflguna esPec^e» Y ^ n dar lugar á que se re -
Ojéenla goberr ación del Estado esa diver-
.eDCia de principios, esa variedad de opiniones, 
^vacilación continua, ese manifiesto dualis
mo que se observa en todos los actos, en todos 
¡03 documentos que emanan del actual gabi-

i f ru u n í - t . = - c ^ u = - — . - . ^ . . - , ... 
¿Qué otra cosa es el discurso llamado de la 

Lurona que un programa de coal ic ión, ofrecido 
¡ aceptado por el ministerio para obtener el 
apoyo de hombres que siempre han revelado 
los más opuestos principios, aspiraciones y ten
encias? E n aquel documento, que por lo vu l -
-'jr, incoherente, difuso, y en cierto modo es-
'rafalario, ha venido á ser una fotografía exacta 
Je!a situación actual,* se anuncia con tímida 
vaguedad la abolición de la reforma constitu
cional, se promete ampliar el sufragio electoral, 
y se hace una especie de amende honorable á 
la libertad de imprenta , para cohonestar el 
¡niaislerialismü de los progresistas refractarios, 
poco ganosos de abandonar las dulzuras de su 
aclüú posición. 

Al propio tiempo se sostienen los proyectos 
de las leyes orgánicas , reaccionarias en el m á s 
alto grado, y el de la ley de imprenta, peor mil 
veces que Ja prévia censura. 

¿No es esto un programa de coalición? ¿Qué 
política, qué sistema es el que ha de prevalecer 
6Dtre los encontrados elementos que el ministe
rio llama en su apoyo? ¿Cuál es su criterio? 
¿Cuál su punto de partida? ¿Cuál el objeto y fin 
de sus incesantes elucubraciones? 

La verdad es que el gobierno no tiene crite-

«Es un resultado notabilísimo, y podemos ase
gurar que ha llamado la atención en Lóndres , por
qués ! bien hoy el crédito de España está á grande 

mis
ma, donde tan alto interés produce el dinero, pu
diesen ofrecerse al gobierno capitales nacionales 
en tan gran cantidad á interés tan moderado. Esto 
demuestra, no solo que el crédito del gobierno es 
sólido, sino que hay en España mucho más capital 
de lo que se creía, y que han pasado aquellos 
tiempos en que sin gran dificultad se le hacia pro
ducir 18 y 20 por 100.» 

No extrañamos que la revista mercantil de 
Lóndres que se cita, se exprese del modo que lo 
hace. E s posible que el que la escribió lo haya 
hecho con la mejor intención, creyendo de bue
na fé que el S r . Salaverría obtuvo en la subas
ta, y en metálico, si no los 200 millones de rea
les que se propuso y esperaba obtener en dicha 
especie, los 149 y pico á que ascendió la sus-
cricion nacional. 

No es improbable tampoco que el escritor de 
la revista haya sido sorprendido por algún ami
go oficioso de la s i tuación, con el designio de ha
cer creer en Lóndres que el crédito del gobier
no es tal, que no necesita más que pedir cente
nares de millones, para que los capitalistas es-

j pañoles se apresuren á dárselos á interés mo-
\ derado. 

Pero cualquiera que haya sido el móvil que 
| impulsó al autor de la revista mercantil da L ó n -
j dres para expresarse de un modo tan benévolo 
1 é inexacto respe cto del crédito de nuestro go-
j bierno, ¿no es verdaderamente pasmosa la fres-
1 cura con que E l Diario Español acoge y pro-
| hija (aquí, en Madrid mismo, á la vista y en 
| presencia de todos los que sabemos la tristísima 
\ realidad de lo que ha pasado) las alabanzas in -
í merecidas que en la mencionada revista se tr i 

butan al gobierno? 
I ¿No sabe El Diario Español, como lo sabe-
l mos nosotros y cuantas personas se ocupan en 
| los negocios del Tesoro, lá realidad de todo lo 
I que ha pasado antes y en el dia de la subasta, 
j ó l lámese suscricion de los 200 millones? 
I ¿No sabe que el S r . Salaverría necesitaba 
I metálico con urgencia extremada, y que, cre-
| yendo hallarlo, y para conseguirlo, hizo el pedi-
| do por medio de la subasta ó la suscricion? 
| ¿ignora los esfuerzos sobrehumanos que se 
j hicieron para reducir á los Bancos á que con-
| corriesen á suscribirse, y las gracias expresi-
\ vas y anticipadas que se dieron á ciertos arni-
} gos influyentes sobre los mismos Bancos? 
i ¿Ignora que los 100 millones por que se sus

cribió el de España , no fueron en metálico, y sí 
solo un simple cange de billetes por igual suma 
de los que tomó en la subasta del año anterior? 

¿No sabe, en fin, E l Diario Español que, al 
decir de las gentes que se suponen bien entera
das de lo que ha pasado y pasa entre los B a n 
cos y el Tesoro, tenia este consumidas antici
padamente, si no en totalidad en la mayor par
le, las sumas por que se suscribieron los Ban
cos de las provincias? 

Pues si E l Diario Español sabe todo esto, 
¿qué significación tiene la acogida que da hoy, 
sin rectif icación, comentarios ni explicaciones 
de ninguna especie, á lo dicho por la revista 

rio político, ni puede, tenerlo, porque los go- | mercantil de Lóndres? 
tóernos de coalición abdican, se anulan, y m u é - | Como nosotros no podemos creer, sin inferir
án sin salir de la esfera de las negaciones, de- I i eun agravio, que nuestro colega se haya pro

puesto engañar á sus lectores, tendrá que con
fesar que se distrajo, ó que, como decimos al 
principio, se burla del señor ministro de H a 
cienda, y quiere matarle á pesadumbres por un 
medio tan cruel. 

— 

á los pueblos como único legado el funes- | 
'o recuerdo de su incapacidad y de su ambi- : 

Nosotros tenemos acerca de los gobiernos una 
demasiado elevada, y no consent ir íamos • 

^ncaen deshonrarnos ni en deshonrarlos for
ondo coaliciones con ellos. Pero siendo oposi-
^Q, como hombres de partido y como indivi
sos particulares, no dudaremos en asociarnos, 
611 coaligarnos siempre que sea necesario para 
Abatir á este ó cualquiera otro ministerio 
^ya. administración pueda comprometer á n u e s -
tros ojos la estabilidad de las instituciones, el 
P̂oso de los pueblos y los grandes intereses de 

la Patria. 
Lo 

I ros 
que no haremos nunca es renegar de nues-

principios, admitir pactos ó condiciones que 
Puedan entorpecer ó dificultar su aplicación, 

lrQÍtar á los qUe) saliendo del círculo trazado 
^rla ley> y renunciando á la lucha constitu-
^ d del Parlamento, de la imprenta y de los 

Licios electorales, recurren á la violencia, á 
; lntriga y la corrupc ión , para satisfacer su 
j ^ mando, su loca vanidad, y su ambición 

f iable y funesta. 

• — i i 

^1 ^'dldamente se han propuesto los diarios 
cieiid 3 i)llrlarse ^ señor m^I1^tr0 de H a -
ku ^ ^ mat'ir^ á pesadumbres por un medio 
caeCrUe1, cuancl0 los Yemo3 Prohijar sin rectifl-
las nes ni comentarios alabanzas del género de 
Pi I11.6 se Prüdigan en el suelto que publica hoy 

CÍQQ ari0 EsPañ0l, y que copiamos á continua-
. ̂  entretenimiento de los lectores. Di 

CRONICA PARLAMENTARIA. 

Breve, s e g ú n vemos por el extracto de la mis
ma, fué la sesión que celebró ayer la Cámara v i 
talicia. 

Aprobada el acta de la anterior, se leyeron 
las copias de los tratados celebrados con Mar
ruecos y la república de Venezuela. 

Leyóse también el convenio recientemente ce
lebrado entre Inglaterra, Francia y España para 
obtener de Méjico la reparación de los agravios 
inferidos á las tres naciones. 

E l S r . Sierra pidió la palabra para pregun
tar al gobierno si estaba dispuesto á cumplir el 
art. 46 de la Constitución, que determina la 
necesidad de una ley especial para ratificar los 
tratados de alianza ofensiva. 

E l señor ministro de Estado manifestó que se 
trataría esta cuestión cuando se discutiera la 
contestación al discurso de la Corona. 

Entrando en la órden del día, el S r . Olivan 
leyó el proyecto de esta contestación, l evantán
dose la sesión inmediatamente después de haber 
dicho el S r . Presidente que se avisaría á domi
cilio para la próxima. 

— . . - ^ — — — — —-— - • ' -

tracto de la sesión que publicamos en el lugar 
correspondiente. 

Se díó cuenta al Congreso de haber remitido 
el gobierno los tratados celebrados con Vene
zuela , con Francia é Inglaterra para intervenir 
en Méjico, y el de Marruecos; cuyos importantes 
documentos habrían quedado sobre la mesa, á 
no haber pedido el S r . Calvo Asensio que se 
imprimieran y repartieran á los señores diputa
dos, y á no haber desvanecido el S r . González 
Brabo ciertos escrúpulos de imposibilidad ma
terial pretextados por el S r . Martínez de la 
Rosa. 

A l acordar la Cámara la impresión de dichos 
tratados y de los documentos á ellos anejos, el 
S r . Posada Herrera, único ministro que había 
en el banco azul, no pudo disimular un gesto 
de mal reprimido d isgustó , que se tradujo como 
la señal evidente de que le habría agradado más 
que los representantes del país se hubiesen con
tentado con estudiar aquellos importantísimos 
datos solo á vista de los originales y empleando 
prra ello mucho tiempo, con lo cual habría lo-
grado'el ministerio aplazar Indefinidamente la 
discusión de tan interesantes asuntos, cuyos 
menores detalles debe conocer el país . 

Estaba puesta á la órden del dia de ayer 
la lectura del díctámen de la comisión contes
tando al discur.-o de la Corona; pero aunque 
esto constaba de oficio, y el reglamento dice que 
á los tres días se h a d e presentar el d íc támen, 
para los unionistas no hay ni órden del dia, ni 
reglamento, ni prácticas constitucionales, ni 
nada de lo que á ellos no les cuadre. Para eso 
son mayoría, que es su salida favorita. 

E l S r . Lafuente balbuceó algunas excusas 
para justificar la falta de presentación del d í c 
támen, fundándose en que dificultades insupe
rables habían impedido terminar su redacción. 

Se leyó y aprobó sin discusión el acta de V i -
llajoyosa, quedando proclamado el S r . D . Ma
nuel García Barzanal lana, que juró y tomó 
así esto. BÍÍM 

í Y no habiendo otros asuntos de que tratar, 
levantó la sesión e l S r . Presidente, manifestan
do que para la próxima se avisará á domicilio. 

Y á propósito, desearíamos cuando esto se de
terminara en cualquiera de las Cámaras, que en 
el mismo dia que luego se designara para la s i 
guiente ses ión, se tomara la molestia el per ió 
dico oficial de anunciarlo, para que los demás 
diarios tuviesen de ello conocimiento oportuno. 

E n otro caso, y dejándolo al instinto, acon
tece que no siempre los periódicos saben á tiem
po sí hay ó no sesión en ciertos dias, como á 
nosotros nos sucedió ayer respecto á la que ce
lebró el Senado. 

siempre lo que haya de verdad en sus actos. Y 
tendrá razón. 

E l S r . Ruperto escribe con fecha 10 del ac -
t n:;! al Diario de Barcelona, respecto de cam
bio de personas en el ministerio, y otras diver
sas trasformaciones, lo que sigue: 

«Yo creo que la modifleacion la han de imponer 
la fuerza de las circunstancias; en cuyo caso, y 
aquí disiento de la opinión del corresponsal de ese 
Diario, los ministros que realmente tienen proba
bilidad de quedar en sus puestos son los señores 
Posada Herrera, Salaverría y Zabala. 

El general Prim ha sido n.mbrado comandan
te en jefe de las tropas expedicionarias de Méjico. 
Este nombramiento, que todavía no sé si se acep
tará , supone el de capitán general de la isla de 
Cuba para la primavera próxima, ó antes, si las 
cosas de Méjico tomasen un giro pacifico.» 

Sabemos, dice el Diario de Tarragona, que 
en fin de Octubre la provincia había satisfecho 
completamente sus contribuciones, y adelanta
do á cuenta del cuarto trimestre por territo
rial , subsidio y consumos, más de 700 ,000 
reales. 

¡Qué es esto, S r . Salaverría! ¿Pues y la 
prosperidad del Tesoro? ¿Conque anticipado el 
cuarto trimestre, y hasta el impuesto de con
sumos? 

• pulada en el tratado de paz se pagarán con la rai-
| tad de los productos de las aduanas de todos los 
I puertos del imperio, que el sultán pone á disposi

ción de la Rdna de España p ú a que los baga re
caudar por medio de empleados españoles. 

Ar t . 3.° Los interventores y recaudadores es
pañoles empezarán á funcionar un mes antes de 
que las tropas españolas evacúen á Tetuan. 

Ar t . 4.° La demarcación de límites de la plaza 
de Melilla se hará conforme al tratado de 1859, y 

¡ la entrega de los mismos límites se hará por Mar
ruecos antes de la evacuación de la plaza ¡de Te-

• tuan. 
t 
| Ar t . 5.9 E l tratado de comercio de que habla 
j el tratado de paz, se formará igualmente antes de 
| la evacuación de Tetaan, 
i Ar t . 6.° S. M . la Reina de España podrá man-
; dar establecer en Tetuan una casa de misioneros 
| como la que existe en T á n g e r ; y los misionetoíi 
^ podrán dedicarse á su ministerio en cualquier pun-
j to del imperio marroquí, y sus personas, casas y 
| hospicios quedan bajo la especial protección del 
, sul tán. 
• Art . 7.° Las condiciones estipuladas en los ar-
I tícalos anteriores se cumplirán en el término de 
i cinco meses, á contar desde el dia en que el califa 
| Muley-el-Abbas se-restituya á Tánger ; pero si se 
j cumpliesen antes por el gobierno marroquí , se ve-
i rificará inmediatamente después la evacuación de 
I Tetuan. 
\ Ar t . I Quedan en su fuerza y vigor loa ar

tículos del tratado de paz de 26 de Abr i l de 1860 

80Í lOq feftj 

Si así seguimos, es muy posible que antes de 
entrar en 1862 se haya consumido ya parte de | en todo lo que no se opongan ai presente, que se'-
su presupuesto de ingresos. | rá ratificado á la mayor brevedad posible.» 

¡Oh felicidad! ¡Oh previsión 1 ¡Oh adelantos ¡ » ^ 
del atraso! j $ pensamienf0 Español áe ayer decía que á 

"ü i última hora se hablaba, coa referencia á un 
S e g ú n La Correspondencia, hoy por la no

che deben salir de esta córte la mayor parte de 
los jefes y oficiales que han de acompañar al ge
neral Prim en su expedición á Méjico. E l gene
ral no saldrá hasta el día 20 ó 21 . 

Y según La Epoca, el dia 22 debe embar
carse el general Prim con sus ayudantes y esta
do mayor á bordo del vapor Ulloa, que para 
entonces estará ya listo. Del 8 al 10 de Diciem
bre estará en la Habana,, para cuya época la 
escuadra combinada se hallará ya reunida y en 
disposición de marchar á las aguas de Méjico. 

despacho telegráfico, de que la s i tuación de L i s 
boa era muy gravo, é inmínentG un conflicto; 
añadiéndose que el secretario de la embajada 
española, encargado hoy de los negocios de nues
tra nac ión , había sacado, de aquella ciudad á 
su familia. 

Anoche ha llegado á esta c ó r t e el teniente.. 
general 
sundi. 

senador del reino D . Francisco L e r -

Los periódicos de Bilbao aseguran que el 
Banco de dicha capital se niega á descontar va
lores sobre la plaza con firmas respetables. 

Como los Bancos de provincias han prestado 
al ministro de Hacienda la mayor parte de sus 
capitales, es lógico que el comercio sufra las 
consecuencias de una operación que aquellos es
tablecimientos no podían hacer sin faltar á sus 
estatutos. 

rtsuq aaid y :ioe ísb SJÍ é o 

j La Gaceta de hoy inserta la instrucción para 
¡ levar á efecto el real decreto de 12 de Setiembre 
! de 1861, en virtud del cnal se reforma la legisla > 
> cion vigente sobre el uso del papel sellado. 

• ~ — ——— 

í Antes de ayer llegó á Southampton el vanor-
í correo de las Antülss, cor) noticias de. Pucrto-
| Rico del 28 de Octubre, y de Santhomas del 29. 
« Ninguna de las que trae, según despacho te

legráfico, merece el título de importante. 

Anuncia un periódico que anteayer se dió 
órden para que dos fragatas de vapor de la es
cuadra del Mediterráneo se trasladasen inmedia
tamente al Tajo, fondeando delante de Lisboa. 

Va á publicarse en Florencia un periódico ti tula
do la Lectura Dominical, y que se consagrará á de
fender la religión, la mora! y el poder temporal 
de la Santa Sede. 1 aw^teia..- > í ,01 gib ¡o m h l é h 

¡T í i : •••>•( 

del 18 al 20 se publicarán los Dícese que 
nombramientos de registradores de hipotecas. 

L a sesión celebrada ayer por el Congreso, 
bajo la presidencia del S r . Martínez de la Rosa 

fué de escasa duración. 
Abierta á las dos y treinta y cinco minutos, 

se empeñó una série de preguntas por parte de 

^S'0' se lee en ™ revista mercantil de I á tener fin, según menudeaban Los lectore po-
drán verlas y enterarse de su objeto en el é x 

t a s i nuestro colega: 

!Ia^idPrdeÓS9nnde % ne80cíacion celebrada en j 

^ r e s -

No tiene réplica la tan razonada como con
tundente que nuestro estimado colega La Ibe
ria da á El Diario Español, que sin escuchar 
otra voz que la de su contumaz ministerialismo, 
ha contestado á los severos cargos que ha dir i 
gido El Contemporáneo al ministro de la Gober
nación por haber dejado circular el parte tele
gráfico que contenía una noticia falsa y alar
mante acerca del estado de los fondos públicos 
en París , en los siguientes desentonados t é r 
minos. 

Ha dicho así E l Diario Español: 
«Es falso que no circule ningún parte t e l e g r á 

fico sin el exequátur del ministro de la Goberna
ción. Solo se consultan á este ministerio los partes 
referentes á asuntos políticos; los relativos á asun
tos particulares, á comercio, los do la AgencíaHa-
vas con la cotización de la Bolsa de Paris, los 
que reciben las casas de comercio directamente 
con la misma cotización, etc., etc., circulan como 
de correspondencia particular, sin que el minis
terio ni el ministro de la Gobernación intervengan 
en ello. Así sucedió con el parte de que se trata, 
que circuló sin autorización, porque no era de los 
que deben llegar á conocimiento de ios empleados 
de aquel ministerio.» 

Y contesta hoy La Iberia á tan terminantes 
como inexactas afirmaciones: 

aEs falso, decimos nosotros, imitando las pala
bras de El Diario, que los partes que se publican 
en la Bolsa, no deban llegar á conocimiento del 
gobierno. Es falso que se anuncien sin el exequá
tur del gobierno. Es falso, ya que no intenciona
do, el decir que los partes con la cotización de la 
Bolsa se consideren como de asuntos particulares. 

Si El Diario Español, que supone ignorancia en 
El Contemporáneo al ocuparse de este asunto, no 
sabia de qué iba á tratar, debió haberse callado 
antes que exponerse á faltar abiertamente á la 
verdad. 

Los partes dando cuenta de los precios de fon
dos públicos en la Bolsa de Paris, los remite dia
riamente un funcionario público empleado en la 
comisión de Hacienda (si El Diario quiere saber su 
nombre, se lo diremos). Estos partes vienen di r ig i 
dos al gobierno, el cual los pasa al inspector de 
Bolsa, dependiente del gobierno, para que autori-

i ce su publicación. De modo que desde que los par 
I tes se expiden en Paris, hasta que se anuncian 
i al público en el edificio de la plaza de la Leña, 

tienen una tramitacioa oficial; por consiguiente es 
i malicioso, por lo ménos, intentar que desaparezca 
| la responsabilidad que pesa sobre el ministro de la 
i Gobernación por la publicidad del parte telegráfico, 
j que tampoco tuvo el gobierno tiempo de rectificar 
| hasta después de haberse verificado la votación de 
¡ la mesa del Congreso.» 

; A esto responderá sin duda el diario de la 
| s i tuac ión , que no es lo mismo, ni con mucho, 
i defender á un gobierno como el actual, y decir 

E l corresponsal del Diario de Barcelona, el 
S r . N . , no las tiene todas consigo al considerar 
la cifra de los votos de las oposiciones para la 
presidencia del Congreso, al que pertenece, se
gún se deja comprender por su última carta, 
que terminó precipitadamente para asistir á la 
reunión de la mayoría . 

Dice así sobre dicho asunto el citado corres
ponsal: 

«Esta cifra es sobrado respetable para que el 
gobierno se duerma sobre sus laureles. Si, como 
empieza á susurrarse, se vuelven muchos diputa
dos ministeriales á sus provincias, el dia que ménos 
se piense puede perderse una votación.-» 

¡Y tanto cómo puede perderse! 

Dice La Iberia: 
«La primera edición de nuestro número de hoy 

ha sido recogida, y secuestrados todos ios ejem
plares que habia tirados. 

Hacemos segunda edición, por cuyo motivo 
nuestros suscritores recibirán el número más tarde 
que de costumbre.» 

L o que ya es de costumbre para dichos sus
critores es no recibirlo temprano, gracias al fu
nesto amor que nuestro estimado colega inspira 
al señor fiscal. 

L a contrata de carbones para el suministro 
del apostadero de la Habana, se adjudicó en 
Julio de 1858, y por dos años , si no son equi
vocados nuestros informes. 

No recordamos si se ha procedido á la nueva 
subasta y consiguienlo adjudicación de este ser
vicio, que quedó completamente terminado por 
parte de la empresa que se hizo cargo de é l , 
como hemos dicho, por dos años , que cumplie
ron en Julio de 1860. ^ 

Si son ciertos estos datos, ¿ c ó m o es que el 
comandante general del apostadero de la H a 
bana no ha dado cuenta del estado en que se 
baila el suministro de carbones, ó cómo se com
prende, que si la dió no se haya sacado á nue
va subasta este tan importante servicio? ¿ E s 
que juega en este asunto alguna alta influencia? 

Estamos seguros de que él S r . Zabala ignora 
lo que pueda haber de cierto en este particular, 
porque de lo contrario ya habría adoptado una 
resolución oportuna y que evitara cavilosidades, 
dudas y conjeturas. 

E l tratado celebrado últ imamente con Mar
ruecos, y del que se dió cuenta ayer en el Con
greso, es el siguiente: 

«Artículo 1.° Las tropas españolas evacuarán 
á Tetaan luego que el gobierno marroquí entregue 
3 millones de duros. 

Art . 2.° Los 10 millones de duros restantes pa
ra el completo de la indemnización de guerra esti-

En la causa seguida contra el Sr. Ameller, el 
tribunal Supremo de Guerra y Marina ha resucito 
la competencia á favor del juzgado de la capitanía 
general de este distrito, disponiendo además que 
el interesado sea puesto en libertad, bajoja fian
za de 200 duros en metálico ó 600 en fincas, y que 
se devuelva el proceso para su continuación al i n 
ferior, cuyo auto se confirma en lo que esté con
forme con el dictámen del tribunal Supremo, y en 
lo demás se revoca. 

CRONICA GENERAL. 

Hemos visto y examinado con todo detenimiento los 
seis números que van publicados del lujoso é inte
resante periódico titulado La Moda Elegante, que ve 
la luz en Cádiz todos los jueves. 

Su excelente papel, su lujo tipográfico, así como 
los notables grabados que le embellecen, y los ar
tículos de modas y literatura, alternando con es
cogidas piezas musicales, le hacen digno de figu
rar en primera línea entre las publicaciones que de 
este género alcanzan gran boga en el extranjero, 
poniendo su lectura á las familias al corriente de 
todo cuanto pasa en el mundo elegante. 

Recomendamos la adquisición de La Moda Ele" 
gante á las personas de buen gusto, seguros que al 
pasar la vista por tan magnifica y notable publi
cación, no encuentran exagerados nuestros elo-
gíOB. 

La suscricion en Madrid á dicho semanario so 
hace en las librerías de Baiíly-Bailiere, calle del 
Príncipe, y Leocadio López, calle dei Carmen. 

Una pareja de la Guardia civil veterana del puesto 
de San Mateo, prestó el lunes un servicio impor
tante á un pobre hombre que se puso repentina
mente enfermo en la calle de la Palma Alta , pues 
ade más de trasladarle cuidadosamente á la casa de 
socorro, le entregaron un talego con 10,000 rs. en 
napoleones, que dejó caer el sugeto en cuestión al 
sentirse acometido de la enfermedad. 

E l priccipe Muley-el-Abbas saldrá de Madrid el 
martes 19 del corriente de regreso á su país. 

Ayer falleció en esta córte el señor marqués de 
Terrealta, á consecuencia de un ataque de apople-
gia fulminante. 

DE ESPECTÁCULOS. 

Anoche se puso en escena en el teatro de Novedades 
el drama del Sr, Fernandez y González titulado 
Cid Rodrigo de Vivar, cuyo tercer acto ha sido re
formado por su autor. El público aplaudió repeti
das veces durante la ejecución, concluyendo por 
llamar al Sr. Fernandez y González á la escena, á 
donde salió acompañado de los actores que toma
ron parte en su obra. 

Parece cosa decidida por los constructores del nuevo 
teatro de Valladolid el inaugurarle para el ani
versario del bautizo del Fénix de los ingenios, 
cuyo nombre llevará^ aquel coliseo. Los mismos 
tratan de convidar para dicho dia á la prensa de 
Madrid y á las academias científicas y literarias. 

La Sra. Diez, que estaba enferma, ha vuelto ápre
sentarse en la escena del Circo Barcelonés en la 
conocida obra del Sr. Marco El sol de invierno cu
ya ejecución fué perfecta, según dicen los diarios 
da aquella población. 

Anoche se suspendió en el teatro de Jovellanos la 
representación de la lindísima zarzuela de los se
ñores Vega y Barbieri El tesoro escondido, á causa 
de una indisposición en la garganta que sobrevino 
inesperadamente al tenor Sanz, y que por desgra-

! cía continúa aún . 
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SECCION DE PROVINCIAS. 

Tenemos noticias de las Bilearos que alcanzan 
al 11 del actual. En varios puntos do la isla de 
Mallorca han caido copiosas novadas, sintiéndose 
en toda la provincia un frío tan intenso como en 
el mes de Enero. 

Los estudios hechos por el arquitecto do aquel 
distrito para proveer de aguas potables el pueblo 
de Manacor hacen concebir esperanzas lisonje
ras, y muy en breve comenzarán los trabajos pa
ra su conducción. 

En Palma se vino abajo una casa el dia 8 por 
la noche; envolviendo entre sus ruinas á una ve
cina de la misma, que filé sacada medio muerta. 

A l cerro de Formentera arribó medio anega
do un falucho procedente de Málaga, pero auxi
liado oportunamente, se logró que saliesen á tier
ra los cinco hombres que lo tripulaban y que se 
encontraban en el estado más lamentable. 

E l vapor-correo D. Jaime I I arribó sin nove
dad desde Barcelona, conduciendo la correspon
dencia y varios pasajeros. 

Vich 10.—Van siguiendo los trabajos para la 
carretera de Manlleu, aunque por ahora son po-
eos los que ocupan en ellos por la parte de la 
expresada villa. Como el tiempo es todavía bue
no, y pueden aún continuarse los del campo, no 
es de extrañar que sean estos aprovechados, pe
ro será de grande alivio el poder acudir á los de 
dicha carretera, cuando más adelante no se pue
dan por los í'rios trabajar las tierras, y ojalá que 
haya otros abiertos para ocupar oportunamenteá 
todos los brazos vacantes. 

Cartagena 12.—El domingo, como estaba anun
ciado, se verifico en el salón del tribunal de Co
mercio la reunión para tratar de llevar á efecto la 
idea de publicar las obras de nuestro querido y 
malogrado amigo D. J . M , Monroy. 

Acogido el pensamiento con entusiasmo por to
dos los concurrentes, y después de un breve y sen
tido discurso del Sr. Buendía, se nombró una comi
sión que entendiera en todo lo concerniente á la 
terminación del proyecto. Cuando aquella designe 
los puntos donde puedan hacerse las suscriciones 
lo avisaremos al público, y abrigamos la íntima 
convicción de que todo el que en algo estime las 
glorias de su patria y de la literatura nacional, se
cundará el pensamiento, pues al tributar Cartage
na este justo homenaje al talento y virtudes de su 
infortunado hijo, da una elevada idea de su ilus
tración y de su amor á las letras. 

Barcelona 12,—Parece que so trata por el ayun
tamiento de dar principio á los trabajos del cañan 
de circunvalación, marcado en el plan del Sr. Cer-
dá, á^fin de ocupar á los jornaleros que por razón 
de la crisis algodonera, sean despedidos de laja 
fábricas. 

—Escriben de Villalon que por las noticias re
cibidas el dia 10, la sementera tocaba á su tér
mino en aquel radio, habiéndose hecho con bas

tantes buenas condiciones, cuya circunstancia i n 
fluirá necesariamente en el abastecimiento de los 
mercados y comodidad de compradores. En el do 
aquella villa hubo d dia 9 una buena entrada, de
clinando los precios algún tanto: el 10 se habla 
reducido, y se observaba retraimiento en los la 
bradores á ceder sus granos con la pequeña baja 
que se nota. 

—Según dicen de Granada, \QH señor a ingenie 
ros Mendoza y Guinea, encargados por el excelen
tísimo señor D. José Salamanca para la rectifica
ción del trazado del feiro-curril de aquella ciudad 
á Loja, han concluido su encargo de un modo sa
tisfactorio. Asi es que ya solo se espera la llegada 
del director Sr, Faquineto, para que señale los 
puntos donde han de comenzar los trabajos. 

L a estación parecí? que se situará en la huerta 
de D, Diego Romera, callejón de San Gerónimo. 

—Leemos en el Diario Mercantil de Valencia: 
aLa espantosa sequía que reina en el término de 

Benigánim, está produciendo los tristes efectos 
propios de esta calamidad. La miseria cunde en 
aquella comarca, y hay necesidad de acudir de a l 
gún modo en auxilio de la clase menesterosa. Con 
este objeto, la autoridad superior de la provincia 
ha activado la tramitación del expediente relativo 
á la comenzada carretera de Benigánim, y se ha
brán dado ya las órdenes convenientes para que 
aquellas obras continúen, á fin de terminar un ca
mino tan importante y de dar ocupación á los po
bres jornaleros.» 

—Del .Diario de Tarragona copiamos lo siguiente: 
«Sabemos que en fin de Octubre la provincia 

habia satisfecho completamente sus contribuciones 
y adelantado á cuenta del cuarto trimestre por 
territorial, subsidio y consumos, más de 700,000 
reales. 

Omitimos los comentarios.» 

—Dicen de Castellón con fecha 10: 
«Muy pronto debe entregarse al servicio público 

el puente construido sobre el rio Seco, en la car
retera del Maestrazgo, que está ya concluido. 

Según tenemos entendido, so resolvió ya la re
clamación de nuestro ayuntamiento, que pretendía 
se construyese la estación del ferro-carril más 
cerca de esta ciudad. El edificio mencionado se 
construirá donde lo habia ya empezado el señor 
Campo; pero este empresario hará un hermoso ca
mino con sus correspondientes paseos, para enla
zar la población con la via.» 

—ün suacritor de Porrera, dice el DiVio de Rem, 
nos da cuenta de una expedición que con varios de 
sus amigos emprendió no há mucho tiempo á las 
alturas del Monsant. Detiénese particularmente en 
la descripción de la Cueva Santa, cuya capacidad 
calcula ser cuatro veces mayor que la catedral de 
Tarragona, distribuida en espaciosas salas con 
sus cúpulas, columnatas y cornisamentos, y en di 
latadas é interminables galerías. 

Más de una hora necesita el viajero para recor 
rer todo cuanto hay de conocido hasta aquí en 
aquella concavidad, donde todavía no ha penetra 
do la luz del sol; y bien puede asegurarse, dice, 
que sus límites, no han sido pisados jamás por 
planta humana. Todo cuanto se encuentra en otros 
puntos de más caprichoso en estaláctitas y csta-
lácmitas, figurando cortinajes, pirámides , obelis-

n̂ i t'Oiíwciídiiq ROÍWZ ÍÚ eb oh'ai 
eos, estatuas, e tc , etc.,se ve allí reunido,formado 
por el agua saturada de carbonato de cal que va 
filtrando por entro las grietas de las rocas que 
constituyen la montaña. 

Según dice un periódico, la administración de cor
reos en Cádiz ha padecido una reprensible equivo
cación remitiendo á la nueva provincia española 
do Santo Domingo la correspondencia que iba 
dir igida al pueblo del mismo nombre, portenocien-
te á la isla de Cuba, 

En lag esoavaoionea de la antigua Hice que existen en 
las cercanías da Elche (Alicante), se ha encontrado 
Hjna magúmea ágata , que ha sido rogalada al go
bernador civil de la provincia. Esta hermosa pie
dra sa halla en el mejor estado da conservación, 
ostentando el busto de uno de los emperadores ro
manos, que se supone ser Nerón, cuyas facciones, 
corona y demás detalles de dibujo se perciben 
perfectamente, sin deterioro alguno. 

Atendida la antigüedad á que se remonta, que 
es cerca de dos mil años, esta piedra es una joya 
de inestimable mérito, que debiera venir á la His
toria natural. 

Noches pasadas se declaró un incendio en una casa 
de Benisa, donde se hallaban durmiendo dos ind i 
viduos de la familia. Observando que el fuego se 
desarrollaba de una manera terrible, creciendo la 
dificultad do salvar á los dos infelices, que ya es
taban cercados por las llamas, los guardias c iv i 
les José Botí y Jaime Soler, que hablan acudido 
los primeros al sitio, exhortando á los espectado
res á que los ayudasen, treparon sobre la casa i n 
cendiada, y haciendo varios agujeros en el tej;*-
do, lograron sacar con vida, después de heroicos 
y peligrosos esfuerzos, á uno do aquellos, no ha
biendo sido posible salvar al otro, que era ya ca
dáver , 

. . . 
En Castilla se ha hecho la sementera bajo las me

jores condiciones, y á consecuencia de las lluvias, 
las fábricas de harina han empezado sus tareas, 
terminando su situación desventajosa. 

Nos asociamos á las siguientes palabras que publica 
uno de nuestros colegas: 

«Con verdadero interés accedemos á los deseos 
que muestra El Porvenir de Se\ 'úhy de que alce
mos nuestra voz en favor del octogenario Jo^é 
Balfagon, uno de los pocos héroes que quedan del 
desastroso combate de Trafalgar. Aquel veterano, 
que lleva aún en su cuerpo un proyectil inglés, 
yace en Sevilla en la mayor miseria; pero estamos 
persuadidos de que el gobierno de S. M, no le de
jará morir en el abandono. Nosotros se lo supli
camos en nombre de la justicia, de la humanidad, 
y de la honra de nuestra patria. » 

Muy pronto debe elevarse á la aprobación del mi
nisterio de Fomento el proyecto de construcción 
de un gabinete astronómico para el ediíicio que 
ocupa la universidad de Valencia. 

Parece que están ya terminados los planos y memo
ria facultativa que deben presentarse al gobierno 
para la construcción del canal de Tamarite de 
Litera. 

La extracción de vino de Jerez en el mes de Octubre 
último, ascendió á 55,557 arrobas y 3/4 y la del 
Puerto de Santa María á 45,796 arrobas y 3/4, 
siendo como siempre la primera casa extractora 
en el primer punto, la de los Sres. González Du-
bosch y compañía, y en el segundo la de D, Ma
nuel Moreno de Mora. 

rilidüjoa obcJÍDaói Q 
de datos sobre los progresos de aquella villa, B i l - ̂  
bao, que en 1854 solo contaba 12,000 almas, cuen
ta hoy con el arrabal de Albia 24,000; hoy se em
plean en los trabajos del ferro-carril 5,000 hom
bres, de los cuales 800 son ingleses; la línea fér 
rea quedará terminada hasta Miranda á fines de 
1862, y hasta Tudcla (Navarra) en 1863; los tra
bajos que se están haciendo en la línea admiran, 
pasman y sorprenden; 16 buques ponen regular
mente á Bilbao en comunicacioncon las principales 
plazas del reino y extranjeras; en el año último 
ascendieron las exportaciones á 171,000 libras os™ 
terlioas, y las importaciones á cerca de un millón; 
por ultimo, se calcula que cada año entran en la 
ria de Bilbao de 500 á G00 buques. 

Han sido remitidos á Cartagena 16 obuses de bronce 
y: 3,200 granadas, con destino á aquel arsenal. 

Acdon«n del Baaco L w 

id « t e a ( f e lu compañía mAfm • ' ^Mü», 
« 1 - 1 ^ , n o p u í m ^ t f ^ c a 

(i, 
C A M B I O S 

Lóndrca á 90 dia<j f ^ u 

Un viajero que ha estado últimamente 
ha dirigido á un periódico do Lóndres 
í - en fj'.rrj n 9ui« feto i b u i !ioi 

en Bilbao 
una série 

RELIGIOSA 

SANTOS DK MAKAÜIA. San Rufino ij compañeros 
máñires . 

Á i •- r • ' i ' ' FüwcioHKg DK wuuajk. Ottaronta horaR en !a 
parroquial de San Justo, donde comienza una de
vota novena á la Virgen esclarecida Santa Ger
trudis: por la mañana habr i misa mayor, con ser
món que predicará D. Joaquín Corral, y por la 
tarde en los ejercicios, que comenzarán á las tres 
y media, dirá la plática-misión D. Basilio Sánchez 
Grande. 

Concluye la novena do la Virgen del Consuelo 
en San Luis, predicando por la tarde D, Basilio 
Sánchez Grande. 

Continua la devoción del mes de las ánimas, por 
la noche, en San Ignacio, Carmen Calzado é I t a 
lianos; y en Santo Tomás dará principio, al anoche
cer, otra novena en sufragio do las ánimas del Pur
gatorio. 
T I olovun-.tu iiáJ oboifí o ti eb-BaiflRfi'Kiy^ tn-Rti' •• 
•MM—————i mí — — — • tíammámmiáilUm 

TEATRO REAL 
—Función 
tres actos. 

ESPECTACUL0S. 

ua 1 avíala, | 

SECCION COMERCIAL. 

B O L S A m M A D E I D i 

•'jotUaaion del dia 14 de Noviembre i t 1861 

Título» del 3 por 100 consolidado, publicado, 49 
00 c.; á plazo, 49-70 y 65 fin cor. vol . 

Títulos del 3 por 100 diferido, no publicado, 
43-20. 

Deuda amortizable de primera clase, no publi
cado, 38 p. 

Idem de segunda id . , no publicado, 15-30, 
Deuda d d persona!, no publicado, 21-60, 
Acciones de carreteras.—Emisión de 1,° de Abr i l 

de 1850 de i 4,000 re., 6 por 100 anual, no pubjf-
e a d o / ^ - l S p . 
; Idem de á 2,000 rs., no publicado, 97-50, 
i Idea:; de U0 da Junio ds 1851 de ¿ 2 , 0 0 0 ra., 

no publicado, 96-50, 
ídem de 31 de Agosto do 1852 de á 2,000 rs., 

no publicado, 94-50 p. 
Idem do 1,° Julio de 1S56 da á 2,000 ra., 

no publicado, 95-25, 
Acciones de abras públicas de I,9 de Julio d 

1858,. no publicado, 95-25. 
1 idom del canal de Isabel I I , de á 1,000 rs,, ' po 
100 anual, no publicado, 109 p. 
; Obligaciones del Estado para subvención i 
ferro-carrilos, publicado, 92, 91-95 y 92, 

I le v ,oo's\»híft fía noistri * ;Í Bñeaz'A eb ía oí.'i 

TEATUO DEL PRÍNCIPE, A IQO , ?I1 
noche ._ / í / tanto por c i e n t o . * ^ * y 

TEATRO DEL CIRCO, A las " 6 
che. -/.os diamantes de la Corona * ^ \% ^ 

TEATRO DE LA ZARZUELA, 

en tres actos. 
- U n te^eTcondfdo 18 ocho v 

zarzueij 

TEATRO DE VARIEDADES, A laq 
lanoche.~/?¿ ¿qué dirán? y el y media H 
comedia en cuatro a c t o s ^ D i S t i l ^ ^ ^ 

r.as 
acto. 

uisas de mi 
t ™ " " e r o , ftfmg 

en UQ 

La 

TEATRO DE NOVEDADES. A 1-.. ^ 
- C i d Rodrigo de F t W . ^ B a i l e ho de fc**^ 

CIRCO DE PAUL. A las ocho Ho i 
sociedad titulada La Constante, tenátlh0^* 

PüMTOís m 

MADRID: Oficinas de este periíSHi ' 
Preciados, núm, 57, piso bajo; 8n K'^ . ' , ^ ili 
Moro, Puerta del Sol; en \ Í i ^ J ? l h ^ k * l 
Bailly-fíailliere, calle del Príncinl ny 6l» U ds 

PROTIICCIAS: En toda» las libíorfii 
clones de correos. 

ÜLT«AasAa: Santiago de Cuba D Tno r 
Manila, D, Manuel Ramírez 1.¿i1 ^ 8 

D, Amaranto Martínez de Escobar ~-P nar'al 
D. Ignacio Quasco.—Sanía C W TCÍÍ^^O, 

EXTRANJERO : París, Mr, Laffito B u l l i d 
eme.-Mr T ' 5 y Compañía, 20, rué de la Banque 

're Dame dee Vicioireg,—¿¿ná^ 
Catlierine utreet. 
- Lisboa, Diario dos Pobres 

v o m m c i o m m DE LA SUSCBÍCIOS 

On toes 

PROVIKCIA8 

SXTRAj, 
«RO. 

¡ i r , eas& 

Í 9 los 
En metá
lico ó 
braisxss 

MADRID, 

meses. 
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^raTsmq la usíooilg obéph l idsÚKXi no 
i -saífi i( j^bVaroiJofí fina íúaeinoo QUÜ OO* 

i ObAlUj]] OOííJÓhou í)3n£89Í f 

«óboí s ibí . - ! ) «o.sol ¿i j 
S U C E S O R E S . 

M i U DE 
L A M A S 

importante de Francia. 
21; rae Martel, París 

Esta casa, cuyas ventas de esportacion acrecen de día en dia, es proveedora de varias córtes estranjeras: la escelencia de sus productos dará á cono
cer á las señoras españolas su justa reputación. Entre estas se recomienda la 

Aceite de los Druidas. 

Compuesto de vegetales muy fortiíicantes; se emplea alternativamente 
con a pom ida, y siempre después de las fricciones del acua de lee 
Druidas. n 

Jabones de los Druidas. 
" — • • • t ^enoiojsci'iñjí gf jofizyni ouji 

Exentos de causticidad, refrescan y suavizan la piel. El jabón tiene 
por baíse el aceite de los Druidas. También lo tenemes de zumo de 
iresas , de avellanas, de violetas de Parraa y de llores de al-! 
raendro 

Pomada de los Druidas, 
Remedio infalible para detener la caída del cabello, y al alcance de todo 

el mundo por su precio raódiico. Muy superior á todas las pomadas de 
Rom y de Quinina. 

Agua de los Druidas, 

non" ¡rx; oflfi ' 

n 
siAiü ÍIL ttamm A P.UÍÍS EN'65 HOKAS. 

Trasporte de viajeros y mercancías,— Línea rapidísima , única directa de Vaieníia 
1 ^ , 0 • ' ' • r . B l i W i . f nil x oterdo [9 léoD¿ hb l iuq • J: ! • 

Salidas de Valencia para Marsella, todos los jueves á las 5 de la tarde : viaje en 32 horas 
Salidas d« Valencia para Oran, tatos los yiernes á U> 10 de la mañana : viaje íti t i nórss 

Consiwiataríos ^ valencia^ don Emíli i N i m i r a , m i del .Mar. Id, en Madrid, Sres. Viuda de Naw 
y compañía, call^ de Alcalá, núm. 16. me 

fl o í 

CON 
Sfi p.óín'mh 
•nír :,h ou 

Indispensable para ebtener los resultados que se prometen con la po
mada: con ella deben darse dos fricciones antes de emplear la ¡ ornada. To
das las enfermedades de la piel capilar se curan prontamente por este mé
todo. (Véanse los prospectos.) 

d e s í s T e p ^ ^ máññ' Esposicion estranjera, calle Mayor, núm. 10. Precios pormenor, batimos. íin provincias en casa 

RESTABLECIMIENTO 
DE LA SALUD POR LA ERVALENTA WARTON. 

Este especííieo cura sin medicamantos el estreñi
miento mas inveterado y las malas digestiones, 
asi como también sus funestas consecuencias, ta
les como la diarrea, los flatos, flemas, dolorei de 
cabeza y del hígado y todas las enfermedades cró
nicas del estómago. Esta fécula está recomendada 
por los médicos como el alimento mas fortificante 
y de mas fácil digestión para los niñes, los enfer
mos y en general Jas personas delicadas. Precio, 
2 frs. y SO cénts; y 4 frs. rus Richdieu, núm. 68, 
en Paris, 

En Madrid: por mayor con grandes rebajas. Es 
posición estranjera, calle Mayor, 10, Por menor, á 
12 y iH rs. caja, Calderen, Principe, 13 Collantes 
pl.za del Angel, 7. En ^"ivincias, en caá de los 
corresponsales de la Esposicion estrenjera. 

A R T I C U L O S D E F O T O G R A F I A , 
r Marcos, productos quimico.s, bisuleria. Estuches, 
óptica, elwnisteri;!, estereóscopos. 

VICTOR NINET, 
(inventor del colodun seco-rápido), 14, me de 
Rambutean, en PARIS. 

Nota. Los pedidos deben acompañarse de una 
letra de su valor sobre PARIS. 

(A. I7G9) 

L A U N I O N E S P A Ñ O L A . 
S O C I E D A D M m i l D E S E G U R O S C O S T R A I N C E B D I O S 

CONSEJO D E AÜMhMSTHACION. 
Sr. D. Martin García de Lorgorrí, propietario. 
Sres. Parody, López y Yillaverde, del comercio. 
Sr, D. Pedro Kramer, del comercio. 
Sr. 1). Rafael Moretones, del comercio. 
Sr. D, Juan Fabra y compañía, del comercio. 
Sr. D. Joaquín Iñigo, gerente de la compañía Postas 

generales. 
Síes, García Mental van y Alvarez, del comercio. 

Excrao. Sr. Marqués de Alcañíces, grande de Espa
ña, presidente. 

Exemo Sr, Conde de Isla Fernandez, propietario. 
Exorno. Sr. D, Mariano Gil Delgado, propietario. 
Sr D. Manuel Quintana, en representación de la 

señora viuda de Quintana, éhijos, del comercio. 
Sr. D. Javier de Lara, propietario y consejero de 

esta provincia. 
Director general, Excmo. é limo, Sr. D. Ramón López de Tejada 
Director ad j un tG , Sr. D. Miguel de Orive. 

ííí r S n í f í ^ í í f f i ^ p0r de propiedades muebles é inmuebles. Ha rejnido en los nueve anos que lleva de existencia 26,000 asoci ¡dos 

^ ¿ f f l í & f f i M í ^ f f l t ó 0 m n T 0 á deS^ SU creaci0»>la ™ ™ ^ seis millones de reales. 
m m W m ^ W á m " 6nlre ,0S S0CÍ0S'en Proporción de sus capitales asegu-

Lossuscrilores pagan f.-or^anudídades adelantadas, para gastos de gestión 17 mrs. por cada mil 
reales asegurados, y un pequeño fondo de provisión que se abona á la SociSad en la cuen a T MS™ 

MILLONES DE REALES, se ha constituido en gerente do LA U\ION F ^ S í m A V ndehnta el i m n o r t » ri« 
las indemnizaciones cuando es insuíiciente el fondo de provis^^^ ' ^ P 

Cada tres meses reciben los sócios un Boletín, en h cual se dá cuentada todas las operaciones. 
Se admten s iscnciones en Madrid oficinas de la Dirección calle de Fuencarral núm. 2. 

y en casa de sus representantes en todas las capitales de provincia. 

L E Y 1 1 1 P O T E C A K 1 A . 
COMENTARIOS, F O R i ü L A R i O S Y 

LOS CODIGOS ESTRANJEROS, 
por don José Gonzalo de las Casas, 

D i r e c t o r d e l a « G a c e t a d e l N o t a r i a d o » y n o t a r i o d e l C o l e g i o 

d e M a d r i d . 
CONÜNAINTRODÜGCION por D. ANTONIO BRAVO Y TUDEtA. 

Se ha publicado la entrega sesla y está en prensa la sóiima y siguientes hasta su conclusión, conte
niendo una colección completísima da todos los formularios y casos prácticos que pueden ocurrir con 
reglo á la ley. " . 

Se suscribe á 4 rs. entrega, y á 3 rs. para los ?uscrilores á la «Gaceta del Notariado» en Ia*./)' 
ciñas, Plaza del Progre o, 5, principal, ó dirigiéndose al administrador D. Francisco Lallave cen Bw" 
zas ó sellos de correo, eon el importe de 5 entregas que debe adelantarse. , :n 

ADVERTENCIA. , La obra seguirá en lo sucesivo publicándose sin interrupci in bajo la c ^ 
propiedad y redacción del Sr. Gonzalo de las Casas, á quien por mutuo convenio ha cedido el Sr. ord 
Tudela sus derechos y los trabajos que hasta ahora había ejecutado. wm 

LECHE 
B v u p ' i ^ í ü^ j / iM 8b •t?ne.ld( L T . P I V E R 

EMULSION 

proveedor privilegiado 

S. K!. EL EMPERADOR DE LOS FRANCESES 
Y DE 

S, M , L A REINA DE INGLATERRA. 

TÓNICA 10, Boulevard de Strasburgo, en Parl± 

E S T Í T I C A . 

D 01 
Exenta de alcohol y 

vinagre para todas las 
necesidades del Toca
dor. 

PROPIEDADES DE ESTA LECHE DE IRIS

ES indispensable para el tocador de las 
limpia, tlanquea, y suaviza el cutís: q«lta \os 
barros y arrugas: perfuma, dulciíica y da tono 
baiios: calma instantánea-tiente el f^go de las i w ^ , 
jas de afeitar; y su perfume es nafura,J^fvytldos,¡ 
ve, y de duración, sea en el cuerpo ó e n l o ^ v t ^ j 

. ni^ra 
Las perfumerías i speciales de L. T Piver se hailan en Ma,lrid, en ^Esposicion f ¿ \ ^ 

He Mayor, 10, y en casa de los principales perfumistas de Madrid y de provincias 

Esposicion Estranjera, en Madrid, calleMayor, nuni. 10. Por mtn , ^ Soler,^ 
• nurn. 15; Collanles, ^azuela del Angel, ^ . r ^ $ ^ 2 ? o - ^ o b a , í<«ffo; «adajoz, W 

Marti) Malaga, Pró/or^o;«eville, Yinda-, Valencia, Domwgo, Loraona, v w j 


